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Citante: H.C. LEANDRO CASTELLANOS

Respetada Secretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta 
se da respuesta a las dirigidas a la Entidad en la Proposición 485 de 2025 - “COMPENSACION 
AMBIENTAL: LA GRAN DEUDA CON BOGOTÁ. CUMPLIMIENTO FISICO Y FINANCIERO EN LA 
ADQUISIÓN Y MANTENIMIENTO DE ÁERAS ESTRATÉGICAS DE CONSERVACIÓN, 
PARTICULARMENTE HUMEDALE”

1. Sírvase rendir informe de la aplicación de mecanismos de compensación ambiental en 
cuanto al cumplimiento del 1% ambiental de acuerdo con el artículo 111 de la ley 99 de 1993 
modificado por el artículo 210 de la ley 1450 de 2011.

En relación con el requerimiento, es preciso aclarar que la destinación del 1% ambiental, contemplada 
en el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, hace 
referencia al porcentaje de los ingresos corrientes de los departamentos y municipios que, conforme 
a lo establecido en dicha norma, debe ser destinar a la adquisición y mantenimiento de áreas 
estratégicas para conservar los recursos hídricos y la implementación de acuerdos de pago por 
servicios ambientales - PSA.  

Es importante destacar que esta obligación difiere de la destinación del 1% del valor total de la 
inversión de los proyectos que requieren licencia ambiental y que, en su ejecución, impliquen el uso 
de agua tomada directamente de fuentes naturales, para la recuperación, preservación, conservación 
y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica, al cual hace referencia 
el artículo 44 de la Ley 99 de 1993.

Bajo el anterior contexto, en cuanto a la aplicación del incentivo de PSA con los recursos provenientes 
del 1% a que se refiere el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de la Ley 
1450 de 2011, su desarrollo y detalles se abordan en la respuesta a las preguntas posteriores.

2. Sírvase rendir informe de las líneas de pre-inversión en PSA, reforestación y agroforestaría.
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En el marco del actual Plan Distrital de Desarrollo, se viene ejecutando el Proyecto de Inversión No. 
8086, denominado “Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los socio-
ecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático - Bogotá D.C.”. 
Este proyecto contempla la meta de “Conservar 2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal” 
del D.C., entre otros, mediante el pago por servicios ambientales. Sin embargo, durante el primer 
trimestre del año 2025 no se programó avance físico en la meta, toda vez que se están adelantando 
las gestiones interinstitucionales de aprestamiento para el logro de la meta referida.

3. Cuáles son las cifras por pérdida de biodiversidad causada por proyectos de 
infraestructura y expansión urbanística en Bogotá. 

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna informa 
que, respecto a la pérdida de biodiversidad por proyectos de infraestructura y expansión urbanística, 
para el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2021 al 31 de marzo de 2025, se han autorizado 
45.000 talas por proyectos de infraestructura.

Es importante aclarar que, la ejecución de las talas depende de cada uno de los autorizados y que 
toda tala autorizada genera una compensación por aprovechamiento forestal de árboles aislados 
según lo dispuesto en la Resolución 7132 de 2011 para solicitudes anteriores al 01 de enero de 2022 
y la Resolución 3158 de 2021 para solicitudes a partir del 01 de enero de 2022. 

7. ¿Se han presentado actuaciones administrativas por parte de los entes de control frente 
al tema de la compensación ambiental en el distrito? Si es así, sírvase adjuntar cuales 
han sido las observaciones y como avanzan los planes de mejora. 

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna, 
relacionado con las compensaciones derivadas de las intervenciones sobre el arbolado urbano; se 
informa que, de acuerdo con consulta realizada en el sistema de gestión documental y de información 
ambiental de la Entidad, se tiene relación de las siguientes actuaciones de los entes de control para 
un periodo de 5 años:

Control de Personería

 Informe de acción de prevención y control a la función pública sobre “compensaciones por 
tratamientos silviculturales”

Trazabilidad: 

 Solicitud de la Personería, mediante radicado SDA 2022ER231643 del 09 de septiembre de 
2022 de referencia: APYCFP "COMPENSACIONES POR TRATAMIENTOS 
SILVICULTURALES)

Se da respuesta a esta solicitud de la Personería, mediante radicado SDA 2022EE247197 del 
26 de septiembre de 2022, mediante el cual se Indican acciones desarrolladas para el 



mejoramiento y subsanaciones de las observaciones remitidas por la Personería de Bogotá

 Oficio remitido a la Personería mediante radiado SDA 2024EE265240 del 17 de diciembre de 
2024, de referencia: Auto Comisorio 91 del 03 de diciembre de 2024, radicado 2022-
ER0294260 (2022EE247197 SDA) del 26/09/2022, informe APYCFP “COMPENSACIONES 
POR TRATAMIENTOS SILVICULTURALES” de junio de 2022.

 Oficio remitido a la Personería mediante radicado SDA 2025EE41425 del 21 de febrero de 
2025, de referencia: Auto Comisorio 91 del 03 de diciembre de 2024, radicado 2022-
ER0294260 (2022EE247197 SDA) del 26/09/2022, informe APYCFP “COMPENSACIONES 
POR TRATAMIENTOS SILVICULTURALES” de junio de 2022. – Alcance radicado SDA 
2024EE265240 – Sirius 2024-ER-0545897.

 Solicitud de la Personería, mediante radicado SDA 2025ER59406 del 18 de marzo de 2025, 
de referencia: Comunicación informe de seguimiento a los resultados de la Acción de 
Prevención y Control a la Función Pública “COMPENSACIONES POR TRATAMIENTOS 
SILVICULTURALES”.

Se da respuesta a esta solicitud de la Personería, mediante radicado 2025EE81474 del 15 de 
abril de 2025, mediante el cual se precisan aclaraciones complementarias de respuesta a las 
observaciones de visitas realizadas el 18, 21 y 27 de febrero de 2025 a las obras de la Avenida 
68.

Los anteriores oficios se relacionan en el anexo denominado “Anexos Personería - punto 7”. (ver 
anexo 1)

12. ¿La UAESP ha participado en compensaciones derivadas de grandes obras de 
infraestructura que implicaron tala o intervención de ecosistemas urbanos? ¿Cuáles?

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, 
se permite informar que, el otorgamiento de instrumentos ambientales para el desarrollo de grandes 
obras de infraestructura que requieran el aprovechamiento forestal de árboles aislados, como se 
mencionó en otros apartados, corresponde particularmente a los constructores y competentes que se 
relacionan en el artículo 9 del decreto 531 de 2010, especialmente en lo que respecta a los literales g 
y h del artículo en comento, dado que establecen las competencias y responsabilidades de estas 
frente a la ejecución de proyectos de infraestructura.

Dicho lo anterior, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, tendrá 
competencia siempre y cuando adelante proyectos de infraestructura en predios bajo su propiedad 
y/o dominio.

Así las cosas, verificado el sistema de información documental de la Entidad, no fueron identificados 
procesos que hubieran sido tramitados y que hayan otorgado permisos para el desarrollo de proyectos 
de infraestructura, con origen en necesidades de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos - UAESP. 



13. ¿Qué presupuesto se ha destinado anualmente para acciones de compensación 
ambiental para las entidades citadas? Entidades obligadas a compensar

El presupuesto destinado para Pagos por Servicios Ambientales (PSA) para las vigencias 2021 a 2024 
se relaciona en el siguiente cuadro: 

Tabla 1 Presupuesto PSAl
VIGENCIA PRESUPUESTO ASIGNADO PRESUPUESTO EJECUTADO

2024 -2 57.740.390$ 54.552.960$
2024-1 1.821.516.066$ 1.330.434.800$
2023 2.279.648.779$ 2.278.052.779$
2022 1.605.669.828$ 1.603.130.828$
2021 2.534.538.000$ 2.533.542.400$

Fuente: SDA, 2025

15. ¿Cuántos de los 774 predios priorizados para conservación han sido efectivamente 
adquiridos? 

La Secretaría Distrital de Ambiente y la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
suscribieron el Convenio Interadministrativo 1240 el 21 de julio de 2017, el cual tiene como objeto 
“Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para adelantar los procesos de adquisición, 
mantenimiento y administración de los predios requeridos para la protección y conservación de los 
recursos hídricos que surten de agua al Acueducto Distrital, en cumplimiento del artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, reglamentado por el Decreto 
0953 de 2013, compilado este último en el título 9 Instrumentos Financieros, Económicos y Tributarios, 
capítulo 8, Adquisición y Mantenimiento de Predios y la financiación de esquemas de pago por 
servicios ambientales en áreas estratégicas que surten de agua a los acueductos, del Decreto 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.

Las áreas por adquirir, conservar, mantener y administrar son aquellas que estén ubicadas dentro y 
fuera del perímetro de la ciudad de Bogotá, de acuerdo con las actas y planos suscritos por las 
autoridades ambientales respectivas y el Consejo Estratégico de la Cuenca, según sea el caso. En 
este sentido, se han previsto en el marco del convenio la gestión predial en las siguientes Áreas de 
Importancia Estratégica: Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, El Páramo de 
Sumapaz, El Parque Natural Chingaza, Parque Ecológico de Montaña Entrenubes, El Corredor 
Ecológico de Ronda del Río Tunjuelo, El Corredor Ecológico de Ronda del Río Fucha y El Corredor 
Ecológico de Ronda de la Quebrada Chiguaza.

En desarrollo del convenio y conforme con las obligaciones definidas para cada una de las partes, la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá adelanta, en nombre de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, todos los procesos de adquisición de los predios priorizados en las zonas delimitadas 
de importancia estratégica para la protección y conservación del recurso hídrico. Dichos procesos de 



adquisición se realizan conforme a lo dispuesto en las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997, 142 de 1992 y 
demás normas vigentes y aplicables a la adquisición predial por motivos de utilidad pública e interés 
social. Al respecto corresponde aclarar que, si bien la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
de Bogotá adelanta el proceso de adquisición de los predios, así como su administración y 
mantenimiento, el titular del derecho de dominio de los mismos es la Secretaría Distrital de Ambiente.

Producto de la gestión realizada entre los años 2017 a 2024, se han priorizado 774 predios con un 
área aproximada de 16.604,37 hectáreas, de los cuales se han adquirido 181 predios con un área 
aproximada de 2.654,19 hectáreas con corte a diciembre de 2024.

Imagen 1. Predios adquiridos por año en el Convenio 1240 de 2017 con corte a diciembre de 2024. 

Fuente: EAAB

16. ¿Cuáles son las barreras estructurales que han impedido avanzar en la adquisición 
predial?

Los procesos de adquisición predial en el marco del convenio 1240 de 2017 se han adelantado en el 
marco de las normas establecidas a nivel nacional para la adquisición por motivos de interés público 
e interés social, lo dispuesto en los Capítulos VII y VIII de la Ley 388 de1997. En este contexto, hay 
distintos aspectos que deben ser tenidos en cuenta a nivel técnico y jurídico, y que en ocasiones 
retrasan los procesos de adquisición; esto sin contar con las limitantes en materia normativa que 
impiden avanzar de una manera más efectiva en la adquisición de predios.

Entre estos aspectos, es importante resaltar los siguientes:

 El proceso de adquisición predial conforme lo dispone la Ley 388 de 1997, toma entre 12 y 24 
meses dependiendo de las condiciones y actividades de saneamiento que se requieran para 
finalizar la compra del predio. 

 Se deben adelantar procesos contractuales para la elaboración de estudios de títulos, 
levantamientos topográficos, avalúos comerciales, gestión social, los cuales son necesarios 



para llevar a cabo la gestión predial y que toman entre 6 y 12 meses según el proceso 
contractual definido por cada entidad.

 Baja capacidad operativa por parte de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
para la realización de avalúos comerciales en virtud de la alta demanda por el desarrollo de 
otros proyectos a nivel distrital (Construcción de Transmilenio, Construcción del Metro, Cable 
aéreo, entre otros). Como alternativa, se pueden adelantar los avalúos comerciales a través 
de entidades o gremios privados, sin embargo, se ha observado que los mismos no cuentan 
con personal con la experticia para adelantar este tipo de avalúos de bienes con categoría de 
suelo de protección. 

 Inconsistencias o falta de información catastral en zonas rurales de los predios objeto de 
adquisición, siendo necesario adelantar un proceso de saneamiento que debe llevar a cabo 
por parte del propietario (o mediante poder a la entidad adquiriente) y condicionado a la 
voluntad del mismo y los recursos económicos que ello conlleva.   Estos procesos de 
saneamiento pueden tomar entre uno y dos años aproximadamente dependiendo de la 
complejidad del saneamiento y los tiempos definidos por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital.

 Problemas de tradición de los predios cuya resolución puede tomar entre uno y cuatro años 
según las gestiones que se deben realizar ante las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, así como de la voluntad e inversión de recursos por parte de los propietarios en 
donde se requiera a de su gestión.

 Gravámenes y medidas cautelares que limitan la propiedad de los predios y cuya gestión 
puede tomar hasta cinco años o más, pues su resolución depende de la decisión de los jueces.

 Predios que no cuentan con propietario claramente definido producto de procesos de 
sucesiones o herencias inconclusas donde los propietarios no desean finalizar los mismo, 
siendo con ello imposible adelantar una oferta de compra al no existir jurídicamente el titular 
del derecho de dominio.

 Inconsistencias en el área y linderos del predio, cuya gestión se realiza ante la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital y las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, cuya gestión puede tomar entre uno y dos años conforme lo dispone la Resolución 
Conjunta IGAC 1101 SNR 11344 de 2020 “Por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para la aplicación de los procedimientos catastrales con efectos registrales, la corrección y/o 
inclusión de cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, y la corrección de 
área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias.” En algunos casos no es posible finalizar el 
proceso de saneamiento del predio toda vez que se presentan situaciones no contempladas 
en la mencionada resolución, conllevando a que no sea posible sanear el predio. En los casos 
donde no se pueda adelantar el proceso de cabida y linderos, se debe adelantar por deslinde 
y amojonamiento cuya gestión se debe realizar ante un juzgado y puede tomar hasta cinco 
años o más según el traite judicial.



 Falta de normatividad especifica que agilice la adquisición y facilite los procesos de 
saneamiento “automático”, como lo hace la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas 
y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias.”

 Falta de normatividad para tener en cuenta el valor ambiental del predio en el avalúo 
comercial, pues la metodología establecida legalmente en el país, no reconoce dicho valor 
ambiental, conllevando a que los valores comerciales de suelo sean muy bajos dada la 
afectación ambiental que estos presentan.

 En virtud de los resultados de los avalúos comerciales y los bajos valores de suelo, conlleva 
a que los propietarios no acepten las ofertas de compra y llevar a cabo la adquisición por 
enjaecen voluntaria, y condiciendo a que sea necesario adquirir los predios por expropiación 
administrativa o expropiación judicial, extendiendo considerablemente los tiempos de 
adquisición, en especial cundo se realiza por la vía judicial y cuya decisión depende de los 
jueces.

A continuación, se presenta un resumen de los principales inconvenientes mencionados, posibles 
soluciones, a quien corresponde dicha gestión y los tiempos aproximados para cada caso.

Imagen 2. Resumen de los principales inconvenientes para adquisición de predios.



17. ¿Qué cronograma tiene previsto cada Entidad para cumplir las metas antes del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028?

 Se anexa el cronograma registrado en el aplicativo Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo 
Distrital para las 21 metas del PDD Bogotá Camina Segura. (Ver anexo 2)

19. ¿Cuáles humedales han sido objeto de restauración en el último cuatrienio y cuál es el 
estado actual de esas intervenciones? 

Las Reservas Distritales de Humedales que fueron intervenidas durante el último cuatrienio mediante 
acciones de restauración ecológica incluyen diversas actividades como la realización de plantaciones 
con especies nativas, la instalación de tratamientos para el manejo de fauna silvestre, y el control de 
especies invasoras como el retamo espinoso (Ulex europaeus) y el retamo liso (Genista 
monspessulana), las cuales se presentan a continuación: 

Tabla 2. Reserva Distrital de Humedales intervenidos mediante acciones de restauración entre los años 
2020 al 2024

Reserva Distrital de Humedales Área intervenida 
(hectáreas)

Complejo de humedales El Tunjo 5,44
Reserva Distrital de Humedal Córdoba Niza 0,39
Reserva Distrital de Humedal Chiguasuque 0,05
Reserva Distrital de Humedal Capellanía o Cofradía 7,13
Reserva Distrital de Humedal Jaboque 17,90
Reserva Distrital de Humedal Juan Amarillo o 
Tibabuyes 7,68

Reserva Distrital de Humedal La Conejera 1,80
Reserva Distrital de Humedal La Vaca 0,88
Reserva Distrital de Humedal Santa María del Lago 0,22



Reserva Distrital de Humedal Techo 2,63
Reserva Distrital de Humedal Tibanica 1,57
Reserva Distrital de Humedal Torca y Guaymaral 6,43
Reserva Distrital de Humedal Burro 1,59
Reserva Distrital de Humedal Salitre 0,17
Reserva Distrital de Humedal Tingua Azul 0,31
Total 54,26

Fuente: SDA-SER,2025

20. ¿Qué impacto ambiental cuantificable ha tenido el programa de restauración ecológica? 

La restauración ecológica busca el restablecimiento de áreas que han sido parcial o totalmente 
deterioradas. Entre los propósitos e impactos más comunes está la recuperación de las áreas 
mediante el incremento en la biodiversidad nativa, lo cual se traduce en la reincorporación de especies 
nativas que contribuyan en la activación de los procesos naturales como aporte de hojarasca, oferta 
de alimento y refugio a la fauna silvestre, regulación microclimática, entre otros. 

Entre los años, 2020 al 2024, la Secretaría Distrital de Ambiente en cumplimiento de sus facultades 
misionales ha intervenido diferentes áreas de la Estructura Ecológica Principal - .EEP y otras de 
especial interés ambiental del Distrito Capital mediante la plantación de 392.532 individuos 
vegetales, pertenecientes a 30 familias botánicas, entre las que se destacan Adoxaceae, 
Araliaceae, Asteraceae, Berberidaceae, Betulaceae, Bromeliaceae, Clethraceae, Clusiaceae, 
Cunoniaceae, Elaeocarpaceae, Ericaceae, Escalloniaceae, Euphorbiaceae, Fabaceae, Fagaceae, 
Juglandaceae, Melastomataceae, Meliaceae, Myricaceae, Myrtaceae, Phyllanthaceae, 
Phytolaccaceae, Piperaceae, Podocarpaceae, Solanaceae, entre otras.

Esta diversidad representa un aporte significativo al aumento potencial de la biodiversidad en las áreas 
intervenidas, al favorecer la recuperación de hábitats y el restablecimiento de funciones ecológicas 
clave.

En cuanto al área intervenida, tanto con la implementación de acciones, como el mantenimiento a las 
mismas durante el cuatrienio, se evidencian los siguientes avances:

Tabla 3. Áreas intervenidas en procesos de restauración y/o rehabilitación y procesos de 
mantenimiento

Año
Implementación inicial de 
acciones de Restauración 
y/o rehabilitación
(hectáreas)

Mantenimiento a las 
acciones de restauración 
(hectáreas)

2020 5,49 5,24
2021 14,19 60,56
2022 66,47 75,73
2023 94,40 1278,36
2024 206,56 691,04



Fuente: SDA-SER, 2025

21. ¿Cómo se están incluyendo las comunidades en los procesos de restauración y 
monitoreo?

En la metodología utilizada desde la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad en los procesos de 
restauración ecológica que adelanta la entidad, la participación de las comunidades cumple un papel 
fundamental. Esta busca la sensibilización y apropiación de los procesos de restauración, 
principalmente a través de su participación en actividades de plantación de especies vegetales nativas 
en la Estructura Ecológica Principal – EEP, para un total aproximado de 3050 personas vinculadas 
entre 2023 y 2024. Esta metodología no solo mejora la efectividad de las acciones de restauración, 
sino que también garantiza su sostenibilidad a largo plazo al empoderar a las comunidades como 
guardianes del territorio.

Por su parte, desde el Grupo de Monitoreo de la Biodiversidad se realizan diferentes actividades 
participativas entre las que se incluyen salidas de observación como el Global Big Day y el October 
Big Day (avistamientos de aves), el Reto Naturalista, semana de las polillas, día de fascinación por 
las plantas entre otros. Complementariamente se realizan articulaciones con iniciativas ciudadanas 
de investigación, apoyando con lineamientos, análisis y demás que se requieran. Finalmente, se tiene 
programada la firma de un Convenio Interadministrativo con el Instituto Alexander von Humboldt el 
cual tiene como objeto realizar el monitoreo acústico y de huella sonora del Distrito Capital el cual 
contempla la inclusión de la comunidad para apoyar dicho proceso.

22. ¿Qué porcentaje de ejecución física y presupuestal tiene el programa de PSA al cierre de 
2024?

Para el proyecto de inversión 7780 Aporte de visión ambiental a la construcción del territorio rural 
Distrital en Bogotá, tuvo una ejecución en el 2024 primer semestre descrita de la siguiente manera: 

Tabla 4. Ejecucion 2024 proyecto 7780

Meta de proyecto Codigo y nombre de la activida Variables

Magnitud
fisica

ejecutada Presupuesto ejecutado
Realizar seguimiento al 100%
de los acuerdos de pago por

servicios ambientales PSA

3. Realizar seguimiento a los
acuerdos voluntarios suscritos para
el pago por servicios ambientales4. Continuar implementando el
programa de pago por servicios
ambientales en áreas de

$ 1.330.434.800
Ejecutado 95%

Ejecutado 95%

Fuente SDA-SER, 2025

Para el proyecto de inversión 8086 Incremento de las acciones para la conservación de los 
ecosistemas y para la adaptación al cambio climático, durante la vigencia 2024 segundo semestre no 
tuvo ejecución física en implementación de acuerdos de conservación mediante el Pago de servicios 
ambientales (PSA). 

Respecto a la ejecución presupuestal para esta vigencia fue de $54.552.960 correspondiente a 
contratos de prestación de servicios, los cuales realizaron durante el segundo semestre el 
acompañamiento a  la ejecución del Convenio de Asociación 2022-2019 suscrito entre la Secretaría 



Distrital de Ambiente, la Secretaría de Bienestar Verde de la Gobernación de Cundinamarca, y la 
Fundación Alianza Biocuenca que tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para la implementación de proyectos de Pago por Servicios Ambientales – PSA para la 
conservación de áreas ambientalmente estratégicas para el suministro de agua de Bogotá y el 
Departamento de Cundinamarca en zonas influencia del Páramo de Chingaza y el Embalse de 
Tominé”. 

Bajo este contexto, se ha avanzado en la implementación de 12 acuerdos colectivos de conservación 
mediante el pago por servicios ambientales – PSA, sobre un área de 3.706,8 ha, contribuyendo de 
esta manera a la regulación del ciclo hidrológico en doce (12) microcuencas de los municipios de 
Guatavita, Guasca, La Calera, Fómeque, y Sesquilé, que se localizan en áreas de especial 
importancia para el abastecimiento hídrico de Bogotá D.C.

23. ¿Qué estrategias se están adoptando para ampliar la cobertura territorial del PSA?

El instrumento de pago por servicios ambientales en la ciudad de Bogotá D.C. se implementa en la 
modalidad hídrica según lo establecido en la Resolución Distrital 5480 de 2021, y se orienta a 
reconocer mediante un incentivo económico, en dinero, las acciones de preservación o restauración 
que realicen propietarios o poseedores de predios localizados en áreas de especial importancia para 
el abastecimiento hídrico de Bogotá D.C. de las que tratan las resoluciones 2332 de 2018 y 3922 de 
2022 expedidas por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

En tal sentido, a fin de incorporar a dichas áreas el territorio del páramo de Guerrero siendo este una 
de las zonas de las cuales depende el abastecimiento hídrico del Distrito Capital y teniendo en cuenta 
las directrices de la CAR para la definición de dichas áreas, se adelanta la revisión de la información 
disponible que permita sustentar su incorporación. Una vez se disponga del análisis de la información 
requerida, se deberá llevar la propuesta de ampliación de áreas al Consejo Estratégico de la Cuenca 
Hidrográfica del Río Bogotá (CECH), y se deberá contar con aprobación de la CAR para realizar la 
modificación de las citadas resoluciones, de manera que el Distrito pueda invertir en acciones de PSA 
en este territorio. 

Ahora bien, como se ha venido comentando desde el segundo semestre del 2024, se viene 
implementando el Proyecto de Inversión # 8086 – “Incremento de las acciones que contribuyen a la 
adaptación de los socio-ecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio 
climático Bogotá D.C.”. Este proyecto contempla entre otras la actividad de implementar acuerdos de 
conservación en áreas de la Estructura Ecológica Principal y otras de importancia ecosistémica de 
Bogotá Región, entre los cuales se encuentran los acuerdos de pago por servicios ambientales.

En la actualidad, a fin de implementar incentivos de pago por servicios ambientales, se viene 
avanzando en el proceso contractual para la suscripción de un convenio de asociación con el objeto 
de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos jurídicos y financieros en la gestión de acciones que 
permitan a la entidad la ejecución del programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA) en las áreas 
de importancia estratégica para el Distrito Capital, en el marco de la conservación de recursos 
hídricos”. Para lo cual, se realizó la gestión de vigencias futuras ante la Secretaría Distrital de 
Planeación quien aprobó la solicitud y se adelantan los estudios necesarios para iniciar el proceso de 
convocatoria a las ESAL posiblemente interesadas en el tema.



De igual manera, se viene acompañando la ejecución del Convenio de Asociación 2022-2019 suscrito 
entre la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría de Bienestar Verde de la Gobernación de 
Cundinamarca, y la Fundación Alianza Biocuenca que tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para la implementación de proyectos de Pago por Servicios Ambientales 
– PSA para la conservación de áreas ambientalmente estratégicas para el suministro de agua de 
Bogotá y el Departamento de Cundinamarca en zonas influencia del Páramo de Chingaza y el 
Embalse de Tominé”. 

Marco dentro del cual se ha avanzado desde el 2022, en la implementación de 12 acuerdos colectivos 
de conservación mediante el pago por servicios ambientales – PSA actualmente vigentes, con una 
cobertura de 3.706,8 ha, contribuyendo de esta manera a los servicios de provisión y regulación 
hidrológica en doce microcuencas de los municipios de Guatavita, Guasca, La Calera, Fómeque, y 
Sesquilé, que se localizan en áreas de especial importancia para el abastecimiento hídrico de Bogotá 
D.C.

24. ¿Cuál ha sido la cobertura efectiva de los programas de educación ambiental? ¿Se han 
enfocado en zonas con humedales?

La Secretaría Distrital de Ambiente a través de la Oficina de Participación, Educación y Localidades, 
desarrolla acciones de educación ambiental acorde con las estrategias definidas en el Decreto 675 de 
2011 y lo establecido en el plan de acción de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental 
aprobado por el CONPES 13 de 2019. Estas acciones se ejecutan con comunidad en general, 
empresas e instituciones educativas públicas y privadas, logrando una cobertura efectiva en las 20 
localidades del Distrito, vinculando 253.838 participantes durante la vigencia 2024, como se relaciona 
en la Tabla 5 Personas beneficiadas en las estrategias de educación ambiental por localidad.

Estrategias de Educación ambiental implementadas en el D.C

Tabla 5 Personas beneficiadas en las estrategias de educación ambiental por localidad.
2024
Localidad Número de participantes 
USAQUEN 14065
CHAPINERO 7628
SANTAFE 33422



SAN CRISTOBAL 17246
USME 13387
TUNJUELITO 10389
BOSA 14778
KENNEDY 36006
FONTIBON 14841
ENGATIVA 25635
SUBA 25653
BARRIOS UNIDOS 7365
TEUSAQUILLO 8100
MARTIRES 5953
ANTONIO NARIÑO 1770
PUENTE ARANDA 5808
CANDELARIA 3227
RAFAEL U. U. 2394
CIUDAD BOLIVAR 6097
SUMAPAZ 74
TOTAL 253.838

Con respecto a las actividades desarrolladas en los Humedales del D.C, desde los equipos de 
Caminatas Ecológicas y Aulas Ambientales se ejecutan recorridos en estos ecosistemas, que buscan 
promover su conservación, cuidado y generar experiencias para el reconocimiento del territorio y la 
biodiversidad presente en estos.

Estrategias de Educación ambiental implementadas en el D.C

A continuación, se evidencia los participantes vinculados durante el año 2024 y de enero a marzo de 
2025, en actividades ejecutadas bajo la temática de humedales del D.C, las caminatas y recorridos 
de interpretación ambiental ejecutados en estos ecosistemas. 



Reporte 2024
              Actividad                     # participantes # de actividades
Caminatas Ecológicas en 
Humedales del D.C y 
Recorridos interpretativos: 
Humedal Santa María del Lago

11744 332

Acción pedagógica: Humedales 
del Distrito Capital 17806 366

Fuente: Territorialización proyecto de inversión SDA 2024

Reporte 2025
              Actividad                     # participantes # de actividades
Caminatas Ecológicas en 
Humedales del D.C y 
Recorridos interpretativos: 
Humedal Santa María del Lago

544 27

Acción pedagógica: Humedales 
del Distrito Capital 3026 50

Fuente: Territorialización proyecto de inversión SDA 2025

Ratificamos nuestro compromiso en promover el desarrollo de recorridos que permitan la apropiación 
del territorio y la protección de los recursos indispensables para todas las formas de vida y 
ecosistemas de la ciudad de Bogotá.

25. ¿Se han enfocado en zonas con humedales? 

La Secretaria Distrital de Ambiente, para el cumplimiento de la Estrategia 2 del esquema de 
administración que fue adoptado en el marco de la Política Distrital de Humedales del Distrito Capital, 
ha adoptado e implementado diferentes actividades en procura de promover la educación y conciencia 
pública sobre la importancia del cuido y protección de las Reservas Distritales de Humedal; para lo 
cual, se realizan acciones que propenden el fortalecimiento en la construcción y apropiación del 
territorio, por medio de la cultura ambiental en el marco de la protección, conservación y cuidado del 
ecosistema por medio de actividades de educación ambiental con instituciones educativas y 
comunidad principalmente del área de influencia de los humedales.

En este sentido y de acuerdo con las definiciones de la estrategia 2 de la Política de Humedales del 
Distrito Capital, en desarrollo de las acciones de administración, se adelantan actividades tendientes 
a la promoción de la educación y apropiación como son:

 Acciones pedagógicas
 Eventos Representativos o de Impacto
 Foros y/o Conversatorios
 Jornadas de Apropiación Territorial
 Plan Padrino Verde en unidades productivas
 PRAES y PROCEDAS



 Procesos de Formación
 Recorridos Interpretativos
 Servicio Social Ambiental

26. ¿Qué contratos interadministrativos se han suscrito para el mantenimiento de humedales 
y qué evaluación existe sobre su impacto? 

La Secretaría Distrital de Ambiente SDA “…para el mantenimiento de humedales…” desarrolla 
actividades de mantenimiento integral en franja terrestre (Áreas de Protección o Conservación 
Aferente -APCA- de las Reservas Distritales de Humedal -RDH- declaradas en el Distrito Capital).

Por lo anterior, en cabeza de la Secretaria Distrital de Ambiente se adelantan actividades encaminadas 
a la recuperación, conservación y manejo de las Áreas de Protección o Conservación Aferente -APCA-
de las Reservas Distritales de Humedal -RDH- declaras en el Distrito Capital, es decir aquellas áreas 
donde efectivamente se pueden realizar acciones de mantenimiento en cada humedal, como zonas 
con coberturas vegetales, (pastizales, herbáceas, arbustales y bosques), módulos de restauración y 
árboles en pie y caídos, así como en los senderos existentes en los diferentes humedales, cambios y 
establecimientos de cobertura, con el fin de fortalecer las acciones de recuperación y conservación 
de las áreas protegidas del Distrito, conforme con los lineamientos del Manual para el Mantenimiento 
de las Áreas protegidas y de interés ambiental administradas por la SDA, el cual hace parte integral 
del procedimiento del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, denominado “Manejo de espacios 
para la Conservación tales como:

 Identificación de tensionantes
 Limpieza de zonas verdes y duras
 Control, manejo, gestión y disposición de especies de rápido crecimiento, colonizadoras, 

oportunistas y fácil adaptación como parte del fortalecimiento a los procesos de restauración 
ecológica y manejo de coberturas

 Control de pasto kikuyo en zonas verdes y duras
 Manejo de los individuos vegetales de las coberturas
 Establecimiento de coberturas herbáceas

A través de la ejecución de actividades direccionadas al manejo de las especies vegetales (adaptativo, 
silvicultural, control de especies invasoras, entre otras), coberturas, corte de césped, cambio y 
establecimiento de coberturas, manejo, control y/o erradicación de especies con carácter invasor en 
APCA tales como: pasto kikuyo (Pennisetum clandestinum), Retamo espinoso (Ulex europaeus), 
Retamos liso (Teline monspessulana), Acacia negra (Acacia decurrens), Acacia japonesa (Acacia 
melanoxylon), Bejuco colorado (Combretum fruticosum), Ojo de poeta (Thunbergia alata), Cardo 
(Carduus sp.), Calabaza (Cucurbita pepo), Urapan (Fraxinus chinensis), Borrachero blanco 
(Brugmansia candida), Cicuta (Conium maculatum), leguminosas, entre otros.

En actividades de Manejo, tratamiento y aprovechamiento de áreas de espacio público se realizan 
actividades como: manejo de senderos, miradores, pérgolas, recolección de residuos sólidos en áreas 
de intervención, apoyo a operativos de recuperación de espacio público, entre otros.



Para el cumplimiento de las acciones y actividades antes relacionadas, durante los últimos años la 
SDA ha suscrito los siguientes contratos: 

Tabla 6. Contratos suscritos para mantenimiento de humedales

Contrato Fecha inicio Fecha 
Finalización Objetivo

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SDA

20161172
12 de 
diciembre de 
2016

11 de mayo 
de 2017

Contratar la prestación de 
servicios de mantenimiento para 
realizar actividades de 
conservación, mejoramiento y 
mantenimiento integral en las 
zonas de manejo y preservación 
ambiental (ZMPA) en los quince 
(15) Parques ecológicos 
distritales de humedal.

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SDA

20171204 18 de julio de 
2017

10 de mayo 
de 2018

Contratar la prestación de 
servicios para brindar el 
mantenimiento integral en 
parques ecológicos distritales y 
otras áreas de interés ambiental.

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20181081 27 de agosto 
de 2018

26 de febrero 
de 2019

Contratar el mantenimiento 
integral en parques ecológicos 
distrital y otras áreas de interés 
ambiental.

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20191008 17 de mayo 
2019

16 de agosto 
2020

Contratar el Mantenimiento 
integral en Parques Ecológicos 
Distritales y otras Áreas de 
Interés Ambiental

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20201872
1 de 
septiembre 
de 2020

31 de marzo 
2021

Contratar el mantenimiento 
integral en Parques Ecológicos 
Distritales y otras Áreas de 
Interés Ambiental

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
SDA

20211293 1 de abril 
2021

28 de abril de 
2022

Contratar el mantenimiento 
integral en
parques ecológicos distritales y 
otras áreas de interés

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SDA

20221646 4 de agosto 
de 2022

3 de marzo 
de 2023

Prestar los servicios para el 
apoyo de actividades de 
administración

CONTRATO SDA-CD 20231524 27 de abril de 
2023

24 de marzo 
de 2024

Fortalecer la gestión y 
administración de las áreas 
Protegidas Distritales y otras 
Áreas de Interés Ambiental

CONTRATO SDA-CD 20241370 4 de junio de 
2024

15 de abril 
2025

Realizar el apoyo operativo a la 
SECRETARIA DISTRITAL DE 



AMBIENTE para la gestión de 
las áreas protegidas y otras 
áreas de interés ambiental

Fuente SDA-SER-2025

27. ¿Qué mecanismos de seguimiento trimestral se están usando para estos contratos? 

La Secretaría Distrital de Ambiente no utiliza mecanismos de seguimiento trimestral y los mecanismos 
de control para este tipo de proyectos son:

 Controles en la ejecución presupuestal
 Revisiones y ajustes en el Plan de acción y cronograma de ejecución 
 Informes de ejecución mensual de las actividades realizadas en el contrato en aspectos técnico, 

jurídico y financiero
 Reuniones de seguimiento técnico
 Comité de seguimiento de la supervisión del contrato
 Recorridos de verificación en campo

28. ¿Cuál es la articulación del Banco de Proyectos Ambiental con los planes de 
ordenamiento territorial y las metas del PDD? 

El Banco de Proyectos Ambientales (BPA) de la Secretaría Distrital de Ambiente se articula con los 
planes de ordenamiento territorial (POT) y las metas del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) en dos 
aspectos fundamentales:

1. Aspecto metodológico:

La formulación de los proyectos registrados en el BPA se realiza bajo los lineamientos de la 
Metodología General Ajustada (MGA). Esta metodología establece que, en la fase de identificación 
de proyectos, se deben utilizar como insumos los planes de desarrollo y otros instrumentos de 
planificación sectorial y territorial, tales como el POT. Esto garantiza que los proyectos respondan a 
problemáticas previamente identificadas y priorizadas en dichos planes, asegurando su pertinencia y 
alineación con las políticas públicas distritales.

2. Lineamientos operativos:

Según el procedimiento PE01-PR07 del Banco de Proyectos Ambientales de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, uno de los lineamientos clave para la operación del BPA es que “los proyectos a ser 
registrados deben estar en concordancia con el PGA (Plan de Gestión Ambiental), POT (Plan de 
Ordenamiento Territorial), PDD (Plan de Desarrollo Distrital), PIGA (Plan Institucional de Gestión 
Ambiental), PIRE (Plan Institucional de Respuesta a Emergencias) y PACA (Plan de Acción Climática 
del Distrito)”. Esta disposición asegura que los proyectos ambientales formulados no solo sean viables 
técnicamente, sino que estén alineados con los instrumentos de planificación y las metas estratégicas 
del Distrito.

https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/ejecucion-presupuestal-historica-anual
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-de-accion-plan-de-gasto-publico-
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/informes-de-empalme


29. ¿Qué criterios de priorización usa la entidad para acelerar proyectos ambientales en 
territorios con mayor presión urbanística? 

Es necesario tener en cuenta que las acciones o intervenciones que se realicen en procura de proteger 
los humedales del Distrito Capital, se desarrollan en el marco de lo establecido en Política de 
Humedales del Distrito Capital, mediante el cual se priorizó la conservación de los Humedales en el 
Distrito, otorgándole a la administración distrital un instrumento vital para su gestión, en la medida que 
los mencionados humedales se encuentran en un contexto urbano de crecimiento poblacional 
ascendente, factor que ha puesto en alto estado de fragilidad dichos ecosistemas hasta el 
punto que en la actualidad necesitan ser asistidos de manera permanente.

En ese sentido, todas las Reservas Distritales de Humedal por encontrarse rodeadas de predios 
públicos y privados; que no están caracterizados como áreas de protección ambiental y ecosistémica, 
están sujetas al reconocimiento de instrumentos de planeamiento como son los Planes de Manejo 
Ambiental (PMA) y normas urbanísticas que responden al Modelo de Ocupación del territorio (MOT), 
y a los usos del suelo asociados a estos suelos de protección.  

En consecuencia, las intervenciones en las áreas protegidas deben cumplir con la normatividad y 
disposiciones correspondientes de la autoridad competente en el territorio de acuerdo con su 
naturaleza y uso, donde la Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de establecer lineamientos 
o determinantes ambientales para su aplicación, en cumplimiento de su misión y competencias 
reguladas en el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009.

Por lo anterior, dentro de la formulación o actualización y seguimiento a las metas de los Planes de 
Manejo Ambiental (PMA) se realiza la identificación de agentes tensionantes de tipo socioeconómico 
o natural que afectan directamente la conservación de las áreas protegidas, cuyo manejo, atención 
corrección, mitigación y/o prevención, se cumple a partir de la implementación de actividades y gestión 
interinstitucional que se definen en al Plan de Acción, con el respectivo seguimiento y funciones que 
se encuentran en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA como entidad administradora 
de las RDH y autoridad ambiental en el área urbana del Distrito Capital.

En complemento a lo antes mencionado, es importante señalar que la administración Distrital en las 
metas del “Plan Distrital de Desarrollo”, ha destinado recursos en el marco del Proyecto de Inversión 
8086, denominado “Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los 
socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá 
D.C.”, donde en la Meta 1 Gestionar las 32 Áreas Protegidas del Orden Distrital se ubican los recursos 
para la protección y conservación de las Reservas Distritales de Humedal y de otros componentes del 
sistema distrital de áreas protegidas como son los Parques Distritales Ecológicos de Montaña y los 
Paisajes Sostenibles que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá. 

30. ¿Existen recursos no ejecutados que puedan ser redistribuidos o reforzados en el último 
año del Plan de Desarrollo 2024–2028?

Teniendo en cuenta el artículo 13 inciso c del Decreto Distrital 714 de 1996 “c) Anualidad. El año 
fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre 
no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa 



fecha, y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción. “de este 
modo los recursos no ejecutados en una vigencia no pueden ser redistribuidos por la Entidad a otras 
vigencias.

34. ¿Cuáles son los procesos sancionatorios iniciados contra la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB) por parte de las autoridades ambientales durante los 
últimos 5 años, y cuál es el estado actual de cada uno? 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) cuenta con un total de 86 procesos 
sancionatorios iniciados por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente durante los últimos cinco 
años, de acuerdo con el siguiente consolidado por estado procesal y año:

Estado sancionatorio 2020 2021 2022 2023 2024 Total general

1. CONCEPTO TECNICO  1   4 5
1. LEGALIZA MEDIDA 1     1
1. LEVANTA MEDIDA 4     4
3. INICIO 1 2   8 11
4. CARGOS 6 2    8
5. ITC 1     1
5. PRUEBAS 5 1    6
6. ALEGATOS 1     1
6. SANCIÓN - ECONÓMICA 2     2
8. ACUMULACIÓN 2     2
8. CESACIÓN   18 25 2 45
Total general 23 6 18 25 14 86

Estos datos reflejan el estado actual de cada proceso en función del año de inicio y la etapa 
procedimental alcanzada, según la clasificación establecida por la Secretaría Distrital de Ambiente en 
su sistema de seguimiento.

35. ¿Cuántas licencias urbanísticas se han generando que conlleven impacto ambiental en 
zonas de alta sostenibilidad? Relacione el periodo correspondiente entre el año 2020 y 
2025 a la fecha. 

36. Detalle mediante un informe de los años 2020 a 2025 cuáles han sido las compensaciones 
ambientales exigidas y a que proyectos urbanísticos y de infraestructura corresponden. 
Así mismo relacione el tipo de ecosistema afectado, área compensada, estado de 
cumplimiento y mecanismos de seguimiento. 

40. ¿Cuántas y cuáles han sido las obligaciones de compensación ambiental por pérdida de 
biodiversidad han sido impuestas en Bogotá durante el periodo 2020 a 2025? ¿cuántas 
se han cumplido y cuáles siguen en mora con el distrito? 



Frente a los puntos 35, 36 y 40, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, informa que, el otorgamiento de instrumentos ambientales para 
el desarrollo de grandes obras de infraestructura y que requieran el aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, como se mencionó en otros apartados corresponde particularmente a los 
constructores y competentes que se relacionan en el artículo 9 del Decreto 531 de 2010 modificado 
por el artículo 5 del Decreto 383 de 2018, especialmente lo que respecta a los literales g y h del artículo 
en comento, en cuanto establecen las competencias y responsabilidades de estas frente a la ejecución 
de proyectos de infraestructura.

Así las cosas, las autorizaciones se otorgan vía resolución motivada, indicando lo autorizado y las 
obligaciones de compensación exigidas por esta autoridad ambiental, por el aprovechamiento forestal 
de árboles aislados en obras de infraestructura.

Adjunto se remite en el archivo denominado “Compensaciones.xlsx”, mediante el cual se relaciona el 
listado de autorizaciones otorgadas en el periodo solicitado y la compensación otorgada para cada 
una de ellas; clasificada por entidad autorizada, dirección de intervención y localidad donde se 
encontraban emplazados los árboles. (ver anexo 3)

Ahora bien, frente al seguimiento de las obligaciones causadas, es necesario indicar que este proceso 
de verificación del cumplimiento se adelanta una vez culminado el término de los permisos otorgados 
y hasta tres (3) años después, teniendo en cuenta que se debe efectuar el mantenimiento a las 
plantaciones realizadas como medida de compensación, aunado a que estas deben ser recibidas e 
integradas al inventario de la ciudad por parte del Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis”.

Así mismo, cuando la compensación es realizada a través de pago por consignación, se realiza de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 3158 de 2021 y la Resolución 7132 de 2011. Por lo tanto, 
estos pagos son remitidos con los informes de cumplimiento de la ejecución de las actividades 
silviculturales autorizadas, así como informados por la Secretaría de Hacienda Distrital.

Es importante indicar que, la totalidad de individuos arbóreos autorizados que se relacionan en el 
archivo adjunto, y que son competencia de esta Subdirección, corresponden a procesos de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados y la clasificación ecosistémica en común para todos los 
permisos que se han enmarcado en área urbana del distrito capital, afectando principalmente el 
arbolado urbano de la ciudad.

Así mismo, las Resoluciones 3158 de 2021 y 7132 de 2011, vigentes en este periodo (2020 a 2025) 
para el cálculo de la compensación, contemplan las medidas de mitigación de impactos ambientales 
causados por el aprovechamiento del recurso, así como los factores que se estimaron pertinentes 
para cuantificar la pérdida de servicios ambientales asociados. 

Por su parte, la Subdirección de Control al Sector Público (SCASP), en el ejercicio de sus funciones 
de seguimiento y control, se ha realizado 88 requerimientos, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 001 de 2019. En consecuencia, en la siguiente tabla se relacionan los oficios de 
requerimiento emitidos, con el fin de hacer efectiva la compensación por el endurecimiento de áreas 
verdes en los siguientes proyectos. 



Tabla 7. Requerimientos control y seguimiento a la compensación por endurecimiento de áreas verdes
# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

1 1366 del 
22/05/2024

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CANDELARIA

CONTRATO IDU 1814 DE 
2021 ESTUDIOS, DISEÑOS 

Y CONSTRUCCIÓN DEL 
NUEVO PUENTE 

PEATONAL SOBRE LA 
AUTOPISTA NORTE CON 

ACCESO AL PORTAL 
NORTE DE TRANSMILENIO 
INCLUIDA SU CONEXIÓN 

CON EL ESPACIO PÚBLICO 
EXISTENTE, EN BOGOTÁ 

D.C

2024EE150137 17/07/2024

2

WR876 del 
28/01/2019 - 
WR876A del 
06/07/2021 y 
WR876B de 
02/05/2023

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CANDELARIA

CONTRATO IDU-1811-2021 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

CARRERA 14 ENTRE 
CALLE 80 Y 84BIS, CALLE 
82 ENTRE CARRERA 13 Y 
15 Y CALLE 84 BIS ENTRE 

CARRERA 13 Y 15 Y 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DE LA 
RED PEATONAL ZONA 

ROSA EN BOGOTÁ D.C.

2024EE152770 18/07/2024

3 1418 del 21/02/ 
2024

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CANDELARIA

ADECUACIÓN AL SISTEMA 
TRANSMILENIO DE LA 

TRONCAL CALLE 13 EN 
BOGOTÁ D.C., LOTE 3

2024EE152389 18/07//202
4

4 1441 del 
22/05/2024

ALCALDIA LOCAL 
DE PUENTE 

ARANDA
PUENTE ARANDA

CONTRATO DE 
CONSULTORÍA 372 DE 
2022 - “REALIZAR LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA LA 
INTERVENCIÓNDE LA 

MALLA LOCAL Y ESPACIO 
PÚBLICO ASOCIADO EN LA 

LOCALIDAD DE PUENTE 
ARANDA EN BOGOTÁ, D.C”

2024EE150139 17/07/2024

5 1220 del 
21/02/2022

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CANDELARIA

CONTRATO IDU 1810 DE 
2021 CUYO OBJETO ES 
“CONSTRUCCIÓN DE LA 

CALZADA NORTE DE
LA AVENIDA LA SIRENA 
(CALLE 153) ENTRE LA 

AUTOPISTA NORTE Y LA 
AVENIDA BOYACÁ EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”

2024EE152772 18/07/2024

6 1394 del 
13/12/2023

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CANDELARIA

ADECUACIÓN AL SISTEMA 
TRANSMILENIO DE LA 

TRONCAL CALLE 13 EN 
BOGOTÁ D.C., LOTE 1

2024EE153244 19/07/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

7 1395 del 
22/12/2023

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CANDELARIA

ADECUACIÓN AL SISTEMA 
TRANSMILENIO DE LA 

TRONCAL CALLE 13 EN 
BOGOTÁ D.C., LOTE 2

2024EE153243 19/07/2024

8 1101A de 
09/12/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
CHAPINERO

CONTRATO IDU N° 1868-
2021 CONSTRUCCIÓN DE 

LA AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL 

CICLOPARQUEADERO DEL 
PORTAL DEL SUR DE LA 

INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE TRANSMILENIO 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D. C

2024EE153251 19/07/2024

9 1327 de 
24/04/2023

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUÉN

CONTRATO IDU 1778 DE 
2021 “CONTRATO DE 

CONSULTORÍA N° 1778 DE 
2021 ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DEL NUEVO 
CICLOPUENTE PEATONAL 

LOCALIZADO EN LA 
AVENIDA BOYACÁ CON 
CANAL SALITRE Y SU 
CONEXIÓN CON EL 
ESPACIO PÚBLICO 

EXISTENTE, EN BOGOTÁ 
D.C.”

2024EE174748 16/08/2024

10 1325 del 
02/05/2023

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUÉN

CONTRATO IDU-1782-2021 
EJECUTAR A PRECIOS

UNITARIOS LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE
ESPACIO PÚBLICO Y 

CICLORUTAS EN BOGOTÁ 
D.C. GRUPO 3”

2024EE174713 16/08/2024

11 1157 del 
24/05/2021

EMPRESA 
METRO DE 

BOGOTÁ S.A.
BARRIOS UNIDOS

PROYECTO PRIMERA 
LÍNEA DEL METRO DE 
BOGOTÁ (DEPRIMIDO 

VEHICULAR CALLE 72 AV. 
CARACAS

2024EE174743 16/08/2024

12 595  del 
08/05/2017

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

ESPECIAL

CONTRATO IDU 933 DE 
2016 INTERVENCIÓN EN 

ZMPA QUEBRADA 
MORALES, ACCIÓN 

POPULAR 2009 00004, 
CONSTRUCCIÓN Y 

REHABILITACION ANDES 
CARRERA 10 ENTRE DG 51 

SUR Y CALLE 54ª SUR

2024EE178389 23/08/2024

13 682 del 
04/09/2017

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SAN CRISTÓBAL

“CONTRATO IDU 889-2017 
CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS DE 
ESTABILIZACIÓN DEL 

SECTOR DENOMINADO 
SAN JERÓNIMO DE YUSTE, 
UBICADO EN LA AVENIDA 

LOS CERROS, POR LA 
CALLE 13 SUR EN LA 

2024EE178334 23/08/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA
LOCALIDAD DE SAN 

CRISTÓBAL

14 723 del 
26/12/2017

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA

CONTRATO IDU 299 DE 
2015, FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARALA CONSTRUCCIÓN 

DE UN PUENTE 
VEHICULAR EN LA CALLE 
129C ENTRE CARRERAS 
99a Y 100 a , SOBRE EL 
BRAZO DEL HUMEDAL 

JUAN AMARILLO, EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA

2024EE178372 23/08/2024

15 753 del 
28/05/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

ESPECIAL

CONTRATO IDU 1073 DE 
2016 ACTUALIZACIÓN, 
COMPLEMENTACIÓN, 

AJUSTES DE LOS DISEÑOS 
EXISTENTES, Y/O 

ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

PARA LA ADECUACIÓN AL 
SISTEMA TRANSMILENIO 
DE LA CARRERA 7 DESDE 

LA CALLE 32 HASTA LA 
CALLE 200, RAMAL DE LA 

CALLE 72 ENTRE 
CARRERA 7 Y AVENIDA 

CARACAS, PATIO PORTAL, 
CONEXIONES 

OPERACIONALES CALLE 
26, CALLE 100, CALLE 170 

Y DEMÁS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN 

BOGOTÁ D.C

2024EE178351 23/08/2024

16 785 del 
20/06/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

ESPECIAL

CONTRATO IDU 926 DE 
2017, ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE LA AV. 
TINTAL DESDE LA AV. 
BOSA HASTA LA AV. 

ALSACIA, AV. ALSACIA 
DESDE LA AV. TINTAL 

HASTA LA AV. 
CONSTITUCIÓN, AV. 

CONSTITUCIÓN DESDE LA 
AV. ALSACIA HASTA LA AV. 
CENTENARIO Y AV. BOSA 
Y DESDE LA AV. CIUDAD 
DE CALI HASTA LA AV. 

TINTAL EN BOGOTÁ D.C

2024EE178444 23/08/2024

17

824 del 
03/09/2018 y 

824ª del 
17/06/2018

ALCALDÍA LOCAL 
DE USME USAQUÉN

“CONTRATO IDU 1558 de 
2017, EJECUTAR A 

PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE LAS 
ACTIVIDADES Y OBRAS 
REQUERIDAS PARA LAS 

2024EE178438 23/08/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA
MEDIDAS DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD VIAL EN 
PUNTOS CRÍTICOS DE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ DC

18 875del 
17/12/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUÉN

CONTRATO IDU 1495 de 
2017 FACTIBILIDAD Y 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA AMPLIACIÓN DE 

ESTACIONES DEL 
SISTEMA TRANSMILENIO 
EN TRONCALES FASE I Y 
FASE II EN BOGOTÁ D.C

2024EE178434 23/08/2024

19

553 del 
03/10/2026 y 

553ª del 
15/04/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

ESPECIAL

CONTRATO IDU-1838-2015 
"COMPLEMENTACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN O 
AJUSTES DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE VEHICULAR DE LA 
AVENIDA SAN ANTONIO 

(CALLE 183) CON 
AUTOPISTA NORTE, 
COSTADO SUR, EN 

BOGOTÁ D.C."

2024EE178421 23/08/2024

20 816 del 13/08 
/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

PLAN DE 
REGULARIZACIÓN Y 

MANEJO DEL COLEGIO 
NUEVA GRANADA

2024EE175736 20/08/2024

21 659 del 
08/08/2017

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLAD
O

TEUSAQUILLO

DISEÑO PAISAJISTICO 
CONEXIÓN CORREDOR 
AMBIENTAL HUMEDAL 
JUAN AMARILLO, RAD 

2017ER3104. LOCALIDAD 
DE ENGATIVA Y SUBA

2024EE152444 18/07/2024

22 1335 de 
18/09/2023

ALCALDIA LOCAL 
DE USME USME

PUENTES USME CTO-
FDLU-668-2022 

“CONTRATAR A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN 

FORMULA DE AJUSTE Y A 
MONTO AGOTABLE LA 
CONSTRUCCIÓN DE 

PUENTES PEATONALES 
EN LA LOCALIDAD DE 
USME, BOGOTÁ D.C”

2024EE153255 19/07/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

23 509/ 509A de 
07/06/2016

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA

“COMPLEMENTACIÓN, O 
ACTUALIZACIÓN O 

AJUSTES O ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE LA 

CICLORRUTA DE LA CALLE 
116 ENTRE LA CARRERA 

11 Y LA CARRERA 50 Y DE 
LAS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DE 
CONECTIVIDAD EN LA 
INTERSECCIÓN DE LA 

AUTOPISTA NORTE CON 
LA CALLE 116 Y 

CONSTRUCCIÓN DE LOS 
TRAMOS ENTRE LA 

CARRERA 11 HASTA LA 
CARRERA 15 Y DE LA 

CARRERA 19 HASTA LA 
CARRERA 50 Y DE LAS 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

TANTO EN EL TRAMO DE 
LA CARRERA 15 HASTA LA 
CARRERA 19 COMO EN EL 

SECTOR DE LA 
INTERSECCIÓN DE LA 

AUTOPISTA NORTE CON 
CALLE 116 EN BOGOTÁ 

D.C

2024EE184861 3/09/2024

24 871 de 
17/12/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

“EJECUCIÓN A MONTO 
AGOTABLE DE LAS OBRAS 

DE MANTENIMIENTO, 
REHABILITACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO, LA 

RED DE CICLORRUTAS, EN 
BOGOTÁ D.C. GRUPO 4

2024EE179088 26/08/2024

25 477 12/07/2020
INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USQUEN

“ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
LA AVENIDA SIRENA (AC 
153) DESDE LA AVENIDA 

LAUREANO GÓMEZ (AK 9) 
HASTA LA AVENIDA SANTA 

BÁRBARA (AK 19). 
ACUERDO 523 DE 2013 DE 

VALORIZACIÓN EN 
BOGOTÁ D. C.

2024EE178988 26/08/2024

26 898 de 
11/03/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

BOSA

“CONTRATO IDU 1546 DE 
2017 EJECUCION A MONTO 
AGOTABLE DE LAS OBRAS 

DE MANTENIMIENTO 
REHABILITACION Y 

RECONSTRUCCION DE 
ESPACIO PUBLICO LA RED 

DE CICLURUTAS ZONAS 
BAJO PUENTE Y 

PARADEROS SITP EN 
BOGOTA D.C. GRUPO B 

PROCESO DE SELECCIÓN 

2024EE196389 19/09/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA
IDU-LP-SGI-025-2017 

GRUPO B”

27 930 15/05/2019
INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

KENNEDY

“CONTRATO IDU 1533 DE 
2017 ESTUDIOS Y 

DISEÑOS PARA LAS VIAS 
PERIMETRALES Y 
ESPACIO PUBLICO 

ASOCIADO AL PARQUE 
GILMA JIMENEZ, EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”

2024EE198684 23/09/2024

28 910 de 
08/04/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

PUENTE ARANDA

“CONTRATO IDU 1309 DE 
2018 ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION DE LAS 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE 
ESTACIONES DEL 

SISTEMA TRASMILENIO, 
EN BOGOTA D.C. GRUPO 2

2024EE198685 23/09/2024

29 797 de 
23/072018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

FONTIBON

“CONTRATO IDU 0952 DE 
2017 ACTUALIZACION, 
COMPLEMENTACION O 

AJUSTES DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 

LA INTERSECCION A 
DESNIVEL DE LA AV. 

CIUDAD DE CALI (AK86) 
POR AVENIDA 

FERROCARRIL DE 
OCCIDENTE (AC22), 

PROYECTO CÓDIGO DE 
OBRA 175 (ACUERDO 

NO.645 DE 2016) EN LA 
LOCALIDAD DE FONTIBON 

EN BOGOTÁ D.C.”

2024EE196219 19/09/2024

30 981 de 
16/09/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUEN

CONTRATO IDU 1497 DE 
2017 ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA 

AMPLIACION DEL PUENTE 
VEHICULAR UBICADO 

SOBRE LA CALLE 153 POR 
AUTONORTE EN LA 

CIUDAD DE BOGOTA D.C

2024EE198687 23/09/2024

31 1020 de 
18/11/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

“CONTRATO IDU 1564 de 
2017 FACTIBILIDAD 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ACERAS, CICLORUTAS Y 

CONEXIONES 
PEATONALES EN LA 

CIUDAD DE BOGOTA D.C. 
GRUPO 3: TRAMO 6

2024EE198691 23/09/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

32 977 de 
20/08/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUEN

CONTRATO IDU 1525 DE 
2017 ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA EL 

PUENTE PEATONAL 
UBICADO SOBRE LA AV. 

LAUREANO GÓMEZ (AK9) 
POR CALLE 112 Y 

POLÍGONO PARA EL CICLO 
PUENTE CANAL MOLINOS 
POR AUTO NORTE EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

2024EE198696 23/09/2024

33 971 de 
20/08/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

“CONTRATO IDU 1564 DE 
2017 FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ACERAS, CICLORUTAS Y 

CONEXIONES 
PEATONALES EN LA 

CIUDAD DE BOGOTA D.C. 
GRUPO 6 TRAMOS 12, 13 Y 

17.

2024EE198702 23/09/2024

34 942 de 
27/05/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

“CONTRATO IDU 1318 de 
2018 “ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LA 

CAPACIDAD DE 
ESTACIONES DEL 

SISTEMA TRANSMILENIO, 
EN BOGOTÁ D.C. GRUPO 1

2024EE198747 23/09/2024

35 1046 de 
17/02/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUEN

“CONTRATO IDU 1564 DE 
2017 FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ACERAS, CICLORUTAS Y 

CONEXIONES 
PEATONALES EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D. C. 
GRUPO 5: TRAMO 5

2024EE199228 24/09/2024

36 1038 de 
27/01/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

CONTRATO IDU 1564 DE 
2017 FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ACERAS, CICLORUTAS Y 

CONEXIONES 
PEATONALES EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D. C.” 
Grupo 2: tramos 11, 15, 16 y 

19

2024EE199230 24/09/2024

37 1036 de 
27/01/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
USAQUEN

“CONTRATO IDU 1564 DE 
2017 FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ACERAS, CICLORUTAS Y 

CONEXIONES 
PEATONALES DE LA 

LOCALIDAD DE USAQUÉN 
EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D. C. GRUPO 8 TRAMO 2

2024EE199219 24/09/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

38 1005A de 
31/10/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
PUENTE ARANDA

CONTRATO IDU 1345 DE 
2017 FACTIBILIDAD 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA ADECUACION 

DEL SISTEMA 
TRASMILENIO DE LA 

TRONCAL DE LA AVENIDA 
CONFRESO EUCARISTICO 
(CARRERA 68) DESDE LA 

CARRERA 7 HASTA LA 
AUTOPISTA SUR Y DE LOS 

EQUIPAMENTOS 
URBANOS 

COMPLEMENTARIOS, EN 
BOGOTÁ D.C.”

2024EE199218 24/09/2024

39 1227 de 
22/03/2022

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUEN

CONTRATO IDU 1565 DE 
2021 ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE LA AV. SANTA 
BÁRBARA (AV 19) DESDE 
LA CALLE 127 HASTA LA 

134 Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN 

BOGOTÁ D.C.”

2024EE219174 21/10/2024

40 1149 de 
01/03/2021

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USAQUEN

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

PUENTES PEATONALES 
PARA ACCESO A LAS 

ESTACIONES CALLE 142, 
CALLE 146, MAZURÉN Y 
TOBERÍN, Y DE OBRAS 

GEOMÉTRICAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA 
AUTOPISTA NORTE EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.”. 
CONTRATO DE OBRA No. 

1646 DE 2019”

2024EE218263 18/10/2024

41 1191 de 
08/11/2021

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

USQUEN, 
CHAPINERO

“CONTRATO DE OBRA IDU 
NO. 1640 DE 2019 

ESTUDIOS, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

ACERAS Y CICLORUTAS 
DEL COSTADO ORIENTAL 
DE LA AUTOPISTA NORTE 
ENTRE LA CALLE 80 Y LA 

CALLE 128B Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN 

BOGOTÁ D.C.”

2024EE218247 18/10/2024

42 1163 de 
02/08/2024

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA

“ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL 

CORREDOR AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL CANAL 
CÓRDOBA ENTRE CALLE 
129 Y CALLE 170 EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”

2024EE215237 15/10/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

43 1169 de 
27/08/2024

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA

"CONTRATO IDU 1341 de 
2017, ACTUALIZACIÓN, 

AJUSTES Y 
COMPLEMENTACIÓN DE 

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE PEATONAL 
LOCALIZADO EN LA 

AVENIDA RODRIGO LARA 
BONILLA (AVENIDA CALLE 
127) POR CARRERA 51 DE 

2017”

2024EE218262 18/10/2024

44 1099 de 
14/12/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

PUENTE ARANDA 
- TEUSAQUILLO

“CONTRAO IDU 973 de 2020 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

AMPLIACIÓN DE 
ESTACIONES DEL 

SISTEMA TRANSMILENIO 
EN TRONCALES FASE I Y 

FASE II, POR EMERGENCIA 
EN BOGOTÁ D.C. – GRUPO 

III

2024EE219172 21/10/2024

45 1098 de 
14/12/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

TEUSAQUILLO

CONTRATO IDU 1611 DE 
2019 "EJECUCIÓN A 

PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE DE LAS 

OBRAS DE 
MANTENIMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ESPACIO PÚBLICO 
ASOCIADO A PARADEROS 

SITP EN BOGOTÁ D.C.

2024EE218944 21/10/2024

46 1032 de 
20/01/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

CHAPINERO

CONTRATO IDU 1564 DE 
2017 “FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ACERAS, CICLORUTAS Y 

CONEXIONES 
PEATONALES EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D. C.”. 
GRUPO 4: TRAMO 1”.

2024EE219169 21/10/2024

47 981 de 
16/09/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA, USAQUEN

CONTRATO IDU 1497 DE 
2017 ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA 

AMPLIACION DEL PUENTE 
VEHICULAR UBICADO 

SOBRE LA CALLE 153 POR 
AUTONORTE EN LA 

CIUDAD DE BOGOTA D.C

2024EE219159 21/10/2024

48 874A de 
22/04/2024

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

KENNEDY

Contrato IDU 1540 de 2017 
“EJECUCION A MONTO 

AGOTABLE DE LAS OBRAS 
DE MANTENIMIENTO 
REHABILITACION Y 

RECONSTRUCCION DE 
ESPACIO PUBLICO LA RED 
DE CICLORRUTAS ZONAS 

BAJO PUENTE Y 
PARADEROS SITP EN 

BOGOTA, D.C

2024EE224187 28/10/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

49 802A de 
30/07/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SANTA FE

“CONSULTORÍA DE LA 
FACTIBILIDAD, LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
NECESARIOS PARA LA 

ADECUACIÓN DE 
ACCESOS PARA 
PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDA 
(RAMPAS), INCLUYENDO 

LA AMPLIACIÓN EL 
MANTENIMIENTO Y LA 

ACTUALIZACIÓN 
ESTRUCTURAL DE 

PUENTES PEATONALES 
(GRUPO III) EN BOGOTÁ 

D.C. “

2024EE224192 28/10/2024

50 793 A de 
20/09/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA

““ATCUALIZACIÓN, 
COMPLEMENTACIÓN O 

AJUSTES DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
LA AVENIDA EL RINCÓN 

DESDE LA AVENIDA 
BOYACÁ HASTA LA 

CARRERA 91 Y DE LA 
INTERSECCIÓN AVENIDA 
EL RINCÓN POR AVENIDA 
BOYACÁ, ACUERDO 645 

DE 2016, EN BOGOTÁ D.C.

2024EE224195 28/10/2024

51 435 A de 
12/06/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

SUBA

Contrato de obra IDU No 
1199 de 2020 

“TERMINACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS DE 
RECUPERACIÓN, 

ESTABILIZACIÓN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA 
AVENIDA DE LOS CERROS 

ENTRE CALLE 23 SUR Y 
TRANSVERSAL 17 B ESTE, 

ACCESO AL BARRIO 
AMAPOLAS, EN LA 

LOCALIDAD DE SAN 
CRISTÓBAL SUR, EN 

BOGOTÁ, D.C”. 

2024EE224201 28/10/2024

52 966 de 
08/08/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO - IDU

FONTIBON

Contrato IDU 1897 de 2014 
“EJECUCIÓN A MONTO 

AGOTABLE DE 
COMPLEMENTACIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, 
ADECUACIÓN Y 

MEJORAMIENTOS 
GEOMÉTRICOS DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL 
EN BOGOTÁ D.C.”,

2024EE224357 28/10/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

53 389 de 
11/05/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO

SANTA FE, 
CANDELARIA

CONTRATO IDU No 714 de 
2014 

“COMPLEMENTACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN, 

AJUSTES, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN, DE LOS 
PROYECTOS DE ESPACIO 

PÚBLICO, REDES 
AMBIENTALES 

PEATONALES SEGURAS - 
RAPS, EN EL GRUPO 2 
CORRESPONDIENTE A: 
NIEVES, UBICADAS EN 

BOGOTÁ D.C.”

2024EE242243 21/11/2024

54 392 de 
19/05/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
KENNEDY

CONTRATO IDU No 1345 
DE 2014  "ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN DE LAS 

REDES AMBIENTALES 
PEATONALES SEGURAS, 
RAPS CARVAJAL, EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C."

2024EE241978 21/11/2024

55 394 de 
19/05/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO

KENNEDY, 
PUENTE ARANDA

CONTRATO IDU No 1347 de 
2014  "ESTUD/OS Y 

DISE1iOS Y LA 
CONSTRUC/ON, 

OPERAC/ON, CONSERVA 
C/ON DE LAS REDES 

AMB/ENTALES 
PEATONALES SEGURAS, 

RAPS KENNEDY EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. ”

2024EE242242 21/11/2024

56 397 de 
01/06/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
USAQUEN

CONTRATO IDU No 1654 de 
2014 “COMPLEMENTACIÓN 
Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O 
AJUSTES Y/O DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

AVENIDA
LA SIRENA (AC 153) DESDE 

AVENIDA LAUREANO 
GOMEZ (AK 9) HASTA LA 

AVENIDA ALBERTO 
LLERAS CAMARGO (AK 7) 

EN BOGOTA D.C. 
ACUERDO 523 DE 2013.”

2024EE242238 21/11/2024

57 432 A de 
28/05/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
USAQUEN

CONTRATO IDU No 1300 de 
2015 “ESTUDIOS,

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DE LA 
AVENIDA SAN ANTONIO 

(AC 183) DESDE LA 
AVENIDA PASEO LOS 

LIBERTADORES 
(AUTOPISTA NORTE) 

HASTA AVENIDA
ALBERTO LLERAS 

2024EE241951 21/11/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA
CAMARGO (AK 7) ANTES 
ACUERDO 180 DE 2005 

MODIFICADO POR 
ACUERDO 527 DE 2013, EN 

BOGOTÁ D.C”

58 433 de 
31/08/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
BOSA

CONTRATO IDU No 1662 de 
2014 “COMPLEMENTACIÓN 

O ACTUALIZACIÓN O 
AJUSTES O DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA CIUDAD DE CALI, 
DESDE LA AVENIDA BOSA 
HASTA LA AVENIDA SAN 

BERNARDINO, ANTES 
ACUERDO 180 DE 2005, 

MODIFICADO POR 
ACUERDO 527 DE 2013, EN

BOGOTA, D.C.”

2024EE242235 21/11/2024

59 434 de 
07/09/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
BOSA

CONTRATO IDU No 1877 de 
2014 “ACTUALIZACIÓN,

AJUSTES, 
COMPLEMENTACIÓN DE 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
Y LA CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO, 
ADECUACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DEL 
PROYECTO DE ESPACIO 
PÚBLICO DE LA RED DE 

CICLORRUTAS Y 
BICICARRILES RED TINTAL 
FASE 1 y LA FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
LA CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIÓN DEL 

PROYECTO DE ESPACIO 
PÚBLICO Y BICICARRILES 
RED TINTAL FASE 2, EN LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY 

BOGOTÁ, D.C.”

2024EE242233 21/11/2024

60 439 de 
21/09/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SUBA, ENGATIVA

REVISIÓN DEL DISEÑO 
PAISAJISTICO DEL 

CONTRATO IDU N.º 1788 
DE 2014 “ESTUDIOS 

DISEÑOS Y CONTRUCCIÓN 
DE LAS REDES 
AMBIENTALES 

PEATONALES SEGURAS, 
RAPS SUBA – RINCÓN, 
UBICADAS EN BOGOTÁ 

D.C..”

2024EE242245 21/11/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

61 449 de 
21/09/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
USAQUEN

CONTRATO Nº 326 DE 2014 
“ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
LA AV LAUREANO GÓMEZ 
(AV. CRA. 9) DESDE LA AV 
SAN ANTONIO (AV. CALLE 
183) HASTA LA CALLE 193, 

EN BOGOTÁ D.C”

2024EE242247 21/11/2024

62 429 de 
31/12/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
BOSA

CONTRATO Nº 1807 DE 
2014” COMPLEMENTACIÓN 

O ACTUALIZACIÓN O 
AJUSTE A LOS ESTUDIOS 

Y DISEÑOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA BOSA DESDE 
AVENIDA AGOBERTO 
MEJÍA (AK 80) HASTA 

AVENIDA CIUDAD DE CALI, 
EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., DEL ACUERDO 527 
DE 2013” ·

2024EE242249 21/11/2024

63 457 de 
17/11/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
USAQUEN, SUBA

REVISIÓN DEL DISEÑO 
PAISAJISTICO DEL 

CONTRATO Nº 1267 DE 
2014 “ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE LA AV. SAN 
ANTONIO (CALLE 183) 

DESDE LA AV. BAYACA 
(AK72) HASTA LA CRA 5D 

EN BOGOTÁ D.C.”

2024EE242272 21/11/2024

64 465B de 
24/04/2017

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SAN CRISTOBAL

CONTRATO 1843 DE 2014 
“AJUSTES /O 

ACTUALIZACIÓN Y/O 
COMPLEMENTACIÓN A 

LOS DISEÑOS 
EXISTENTES, DISEÑO 

ESTRUCTURAL Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
ESTACIÓN INTERMEDIA 
AVENIDA PRIMERO DE 

MAYO DEL SISTEMA 
TRANSMILENIO EN 

BOGOTÁ D.C. “

2024EE242273 21/11/2024

65 475 B de 
21/12/2020

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SUBA

CONTRATO 1725 DE 2014 
"COMPLEMENTACIÓN, 

ACTUA IZACIÓN Y 
AJUSTES A DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

AVENIDA EL RINCÓN 
CARRERA 91 Y CALLE 131 
A) DESDE LA CALLE 128 6 

HASTA LA AVENIDA LA 
CONEJERA 

(TRANSVERSAL 97) Y LA 
AVENIDA EL TABOR 

DESDE LA AVENIDA LA 
CONEJERA HASTA LA 

AVENIDA CIUDAD DE CALI. 
ACUERDO 527 DE 2013. 

BOGOTÁ

2024EE242231 21/11/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

66 386 de 
11/05/2015

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO

TEUSAQUILLO, 
CHAPINERO

CONTRATO Nº 715-2014 
CORRESPONDIENTE A LA 

“COMPLEMENTACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN, 

AJUSTES, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN, DE LOS 
PROYECTOS DE ESPACIO 

PUBLICO, REDES 
AMBIENTALES 

PEATONALES SEGURAS,- 
RAPS EN EL GRUPO N. 3 
CORRESPONDIENTE A: 

TEUSAQUILLO UBICADAS 
EN BOGOTÁ D.C.”

2024EE242276 21/11/2024

67 862 de 
26/11/18

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
ENGATIVA

CONTRATO IDU NO.1514 
DE 2017 QUE TIENE POR 

OBJETO REALIZAR " 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA EL ESPACIO 
PÚBLICO DE LOS 

CENTROS 
FUNDACIONALES GRUPO 
1 ENGATIVÁ Y GRUPO 2 

USAQUÉN EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D .C

2024EE260602 11/12/2024

68 745 de 
20/03/2018 PAYC S.A.S CHAPINERO

REVISIÓN Y APROBACIÓN 
DEL BALANCE DE ZONAS 

VERDES Y PROPUESTA DE 
MEJORAMIENTO DE LA 

ZMPA DE LA QUEBRADA 
LOS ROSALES EN LA 

AVENIDA CIRCUNVALAR 
CON CALLE 74, DE 
ACUERDO CON EL 

PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE 

ESTRUCTURA DE 
ENTREGA DEL 

ALCANTARILLADO 
PLUVIAL Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
CIMENTACIÓN PARA 

ESTRUCTURA DE 
SOPORTE DE LA RED DE 

ACUEDUCTO EN LA 
QUEBRADA LOS ROSALES.

2024EE260608 11/12/2024

69 897 de 
25/02/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
ENGATIVA

CONTRATO IDU 1538 DE 
2017 "EJECUCION A 

MONTO AGOTABLE DE LAS 
OBRAS DE 

MANTENIMIENTO 
REHABILITACION Y 

RECONSTRUCCION DE 
ESPACIO PUBLICO LA RED 
DE CICLORRUTAS ZONAS 

BAJO PUENTE Y 
PARADEROS S ITP EN 
BOGOTA DC GRUPO C

2024EE263381 13/12/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

70 863 de 
26/11/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
USAQUEN

CONTRATO IDU NO.1514 
DE 2017 QUE TIENE POR 

OBJETO REALIZAR 
"ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA EL ESPACIO 
PÚBLICO DE LOS 

CENTROS 
FUNDACIONALES GRUPO 
1 ENGATIVÁ Y GRUPO 2 

USAQUÉN EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D .C .

2024EE263406 13/12/2024

71 899 de 
11/03/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
ENGATIVA

“CONTRATO IDU1397 de 
2017 "ACTUALIZACION 
COMPLEMENTACION O 

AJUSTES DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DE LA AV. 

JOSE CELESTINO MUTIS 
(AC 63) DESDE LA 

TRASVERSAL 112 B BIS 
(CRA 114) HASTA 

CARRERA 122 EN BOGOTA 
D.C.

2024EE263423 13/12/2024

72 904 de 
26/03/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SUBA

"AJUSTES 
Y/OACTUALIZACIÓN Y/O 
COMPLEMENTACIÓN A 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN DE LA 

AVENIDA LAUREANO 
GÓMEZ (AK 9) DESDE AV. 
SAN JOSÉ (AC 170) HASTA 
LA CALLE 193, ACUERDO 

646 DE 2016 EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D.C"".

2024EE264200 16/12/2024

73 798 A de 
18/01/2021

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SUBA

"Contrato IDU 1553 de 2017, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL 
PASO A NIVEL EN LA 

AVENIDA LUIS CARLOS 
GALAN POR CARRERA 66 
Y DE LOS ANDENES DE LA 

CARRERA 93 ENTRE LA 
CALLE 1298 BIS Y LA 

CALLE 131, EN 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
FALLOS DE SEGUNDA 

INSTANCIA DE LAS 
ACCIONES POPULARES 

2007- 00243 Y 201"

2024EE264204 16/12/2024

74 982 de 
16/09/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
BARRIOS UNIDOS

“CONTRATO IDU 1507 DE 
2017 OBJETO: 

FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS 
Y DISEÑOS DE LA 
INTERSECCIÓN A 

DESNIVEL AUTOPISTA 
SUR (NQS) CON AVENIDA 
BOSA, EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C.”

2024EE265423 17/12/204



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

75 996 de 
30/09/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SANTA FE

CONTRATO IDU NO 1361 
DE 2017. " FACTIBILIDAD, 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA AVENIDA 

PRIMERO DE MAYO 
DESDE LA CARRERA 3 

ESTE HASTA LA CALLE 11 
SUR EN BOGOTA D.C."

2024EE265416 17/12/2024

76 892 de 
30/09/2019

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HABITAT
BARRIOS UNIDOS

CONTRATO 496 DE 2018 
"REALIZAR LOS ESTUDIOS 

Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 

ESPACIO PÚBLICO EN 
ÁREAS DE 

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL , EN LOS 

TERRITORIOS 
PRIORIZADOS POR LA 

SECRETARÍA DISTRITAL 
DEL HÁBITAT

2024EE265385 17/12/2024

77 913 de 
12/04/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO

LOS MARTIRES, 
SANTA FE

REVISIÓN Y APROBACIÓN 
DEL DISEÑO PAISAJÍSTICO 

PROPUESTO EN EL 
MARCO DEL CONTRATO 

NO 1561 DE 2017 DE 
"ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

RED PEATONAL SABANA 
GRUPO 1. BARRIOS LA 

SABANA, VOTO NACIONAL, 
LA PEPITA , LA 

ESTANZUELA Y SANTA 
INÉS, EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C.", SUSCRITO 
ENTRE EL IDU Y EL 
CONSORCIO SC LA 

SABANA.”

2024EE265383 17/12/2024

78 780  de 
25/08/2018 IDIGER CIUDAD BOLIVAR

“CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS DE MITIGACIÓN EN 

EL POLÍGONO UBICADO 
ENTRE LA TRANSVERSAL 
20F Y TRANSVERSAL 20C 

Y LAS CALLES 86G BIS 
SUR Y CALLE 69 SUR, EN 

EL BARRIO JUAN JOSE 
RONDÓN EN LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD 
BOLÍVAR EN BOGOTÁ D.C.”

2024EE265387 17/12/2024

79 792 de 
04/07/2018

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLAD
O DE BOGOTA

ENGATIVA

DISEÑO DETALLADO DEL 
COMPONENTE DE 
RECUPERACIÓN Y 
REHABILITACIÓN 

ECOLÓGICA Y 
PAISAJÍSTICA DEL PEDH 

JABOQUE

2024EE265388 17/12/2024



# ACTA WR TERCERO LOCALIDAD PROYECTO RADICADO FECHA

80 558 de 
31/10/2016

CONCONCRETO 
SA CIUDAD BOLIVAR

PLAN DE IMPLANTACION 
DEL CENTRO COMERCIAL 

“GRAN PLAZA EL 
ENSUEÑO”, AV GAITÁN 

CORTES CON AV. 
VILLAVICENCIO A 

LOCALIDAD CIUDAD 
BOLÍVAR”

2024EE265395 17/12/2024

81 788 de 
03/07/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
RAFAEL URIBE

“CONSTRUCCIÓN DE LA 
EXTENSIÓN TRONCAL 
CARACAS TRAMO 1 Y 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”

2024EE265390 17/12/2024

82 542 de 
05/09/2016

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
ENGATIVA

CONTRATO IDU 1851 DE 
2015 “COMPLEMENTACIÓN 

O ACTUALIZACIÓN O 
AJUSTES O DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

AVENIDA JOSÉ CELESTINO 
MUTIS (CALLE 63), DESDE 

LA AVENIDA 
CONSTITUCIÓN (AK 70) 

HASTA LA AVENIDA 
BOYACÁ (AK 72), CÓDIGO 

DE OBRA 116, Y LA 
INTERSECCIÓN DE LA 

AVENIDA JOSÉ CELESTINO 
MÚTIS (CALLE 63) POR 

AVENIDA BOYACÁ (AK 72). 
LOCALIDAD DE ENGATIVÁ”

2024EE265391 17/12/2024

83 496C de 
01/10/2018

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
CIUDAD BOLIVAR

CONTRATO IDU-1630 DE 
2015. "ESTUDIOS DISEÑOS 

Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRA CIVIL, SUMINISTRO, 
MONTAJE Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL 

COMPONENTE 
ELECTROMECÁNICO DE 

UN SISTEMA DE 
TRANSPORTE DE 

PASAJEROS POR CABLE 
AÉREO TIPO MONOCABLE 
DESENGANCHABLE, EN LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD 
BOLÍVAR, EN BOGOTÁ 

D.C."

2024EE265392 17/12/2024

84 1003 de 
15/10/2019

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO
SUBA, ENGATIVA

CONTRATO IDU 1352 DE 
2017 “FACTIBILIDAD 
YACTUALIZACIÓN, 

AJUSTES Y DISEÑOS, Y 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA AMPLIACIÓN Y 

EXTENSIÓN DE LA 
AVENIDA CIUDAD DE CALI 

AL SISTEMA 
TRANSMILENIO ENTRE LA 
AVENIDA CIRCUNVALAR 
DEL SUR Y LA AVENIDA 

2024EE265396 17/12/2024
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CALLE 170 Y DE LOS 

EQUIPAMIENTOS 
URBANOS 

COMPLEMENTARIOS DE 
BOGOTÁ

85 1140 del  
19/04/2024

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO- IDU

PUENTE ARANDA

"ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓNDE 

PASEOS COMERCIALES 
FASE II, EN LAS 

LOCALIDADES A CIELO 
ABIERTO – GRUPO 2, EN 

LA LOCALIDAD DE PUENTE 
ARANDA EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D. C.”"

2025EE63539 25/03/2025

86 1307 el 
10/03/2023

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO- IDU

ENGATIVA

CONTRATO IDU-1807-2021 
- ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE PEATONAL 

UBICADO AL COSTADO 
SUR DE LA INTERSECCIÓN 
DE LA AVENIDA MEDELLÍN 
(CALLE 80) CON AVENIDA 

BOYACÁ (AK 72) Y SU 
CONEXIÓN CON EL 
ESPACIO PÚBLICO 

EXISTENTE, EN BOGOTÁ 
D.C

2025EE63540 25/03/2025

87 1210 del 
04/02/2022

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO- IDU

FONTIBON, 
PUENTE ARANDA

CONTRATO DE 
CONSULTORÍA NO. 1671 
DE 2020 - ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE VÍAS Y 
ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LAS ZONAS 
INDUSTRIALES DE 

MONTEVIDEO Y PUENTE 
ARANDA, EN LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ DC. GRUPO 1

2025EE63541 25/03/2025

88 1232 del 
11/04/2022

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO- IDU

FONTIBON, 
PUENTE ARANDA

CONTRATO IDU 1672 DE 
2020, QUE TIENE POR 

OBJETO LA “ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE VÍAS Y 
ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LAS ZONAS 
INDUSTRIALES DE 

MONTEVIDEO Y PUENTE 
ARANDA, EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 

2”. (UPZ 111 - PUENTE 
ARANDA Y UPZ 112 - 

GRANJAS DE TECHO)”

2025EE63974 26/03/2025

Fuente. SDA – SCASP 2025



En los comunicados emitidos, se solicitó remitir los soportes cartográficos, tales como los planos 
récord definitivos y la ortofoto en formato PDF, en los que se evidencie la totalidad de las obras 
ejecutadas, incluyendo tanto las áreas verdes endurecidas como las áreas verdes generadas. Esta 
información es necesaria para verificar lo consignado en las actas correspondientes, ya que resulta 
fundamental para llevar a cabo el cierre del cumplimiento de la compensación asociada a los proyectos 
previamente mencionados.

Es importante aclarar que esta Secretaría se encuentra a la espera de dicha documentación con el fin 
de proceder con el análisis técnico correspondiente y exigir, de ser el caso, la compensación ambiental 
que legalmente aplique.

37. ¿Cuáles son las áreas priorizadas para la restauración ecológica en el distrito?

La restauración ecológica busca devolver a las áreas transformadas las características y atributos 
ecológicos que les permita el desarrollo de los procesos naturales que sustentan la prestación de 
servicios ecosistémicos que sustentan la vida misma, así como el abastecimiento y satisfacción de las 
necesidades humanas. Las áreas prioritarias para adelantar procesos de restauración ecológica son 
aquellas que conforman la Estructura Ecológica Principal y demás áreas de importancia ambiental – 
AIA del D. C. Estas áreas sustentan los procesos vitales y permiten el desplazamiento de la 
biodiversidad a través del territorio y posibilitan la resiliencia frente a amenazas como la variabilidad y 
el cambio climático.

Teniendo en cuenta la meta establecida en el Plan de Desarrollo Distrital, que busca alcanzar 
setecientas ochenta (780) hectáreas en proceso de restauración ecológica con planeación y ejecución 
participativa, recuperar ecosistemas que han sido transformados en la EEP.  De estas 780 hectáreas, 
setecientas (700) están a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, distribuidas en dos 
componentes: cien (100) nuevas hectáreas alteradas dentro de la EEP y áreas de importancia 
ecosistémica, y seiscientas (600) hectáreas intervenidas mediante procesos sostenibles de 
restauración ecológica. En ese sentido, se han priorizado zonas estratégicas en Bogotá para la 
implementación de estas acciones.

Por otro lado, con el fin de alcanzar un mayor impacto de las acciones de restauración, la actual 
administración planteó la apuesta de restaurar, rehabilitar o recuperar 1.300 hectáreas durante el 
actual periodo de gobierno en conjunto con otras entidades distritales, principalmente en los Cerros 
Orientales y en otras áreas de la Estructura Ecológica Principal (EEP), consideradas estratégicas para 
la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de la ciudad.  De este total, se han 
priorizado 350 hectáreas para acciones de restauración y/o rehabilitación, distribuidas en dieciséis 
predios ubicados en cuatro localidades: Usaquén, Santa Fe, San Cristóbal y Chapinero, como se 
observa a continuación:

Tabla 8. Áreas priorizadas para la implementación de acciones de restauración ecológica en el 
periodo 2025 - 2027

Figura de
ordenamiento Localidad Polígono CHIP

Franja de 
adecuación Usaquén FA_La Serranía AAA0115JTDE



Figura de
ordenamiento Localidad Polígono CHIP

Cerros Orientales Usaquén Barrancas El Cedrito 
Lote 2 AAA0259ZLCX

Cerros Orientales Santa Fe La Calera 
Monserrate 1 AAA0156KPLF

Cerros Orientales Santa Fe El Arrayán AAA0156KNRJ

Cerros Orientales Santa Fe El Arrayán AAA0156KNRJ

Cerros Orientales Santa Fe La Calera 
Monserrate 2 AAA0156KNPA

Cerros Orientales San 
Cristóbal El Delirio AAA0156JKYN

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro El Cable AAA0156KSNN

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro El Cable AAA0154TJRU

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro El Cable AAA0090RBNX

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro El Cable AAA0186PZZE

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro El Cable AAA0142UWJZ

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro El Cable AAA0142UWOM

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro La Cruz AAA0156JLNN

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro La Cruz AAA0156JLYX

Cerros Orientales Chapinero IF Cerro La Cruz AAA0167RSJZ
Fuente: SDA, 2025

Es importante mencionar que, además de las acciones de implementación, la entidad también 
desarrolla acciones de sostenibilidad (mantenimiento), fundamentales para asegurar la sostenibilidad 
y el éxito de los procesos de restauración a largo plazo. Incluyendo actividades como el riego (cuando 
es necesario), fertilización, replantes, control de especies oportunistas e invasoras, entre otras. A 
continuación, se observa las áreas priorizadas para desarrollar estas acciones:

Tabla 9. Áreas priorizadas en acciones de sostenibilidad
Nombre del polígono Localidad
Arborizadora Alta Ciudad Bolívar
Arborizadora Alta Ciudad Bolívar
Altos de la Estancia 699 (2021) Ciudad Bolívar
Cerro Seco (SIMA) Ciudad Bolívar
La Regadera (Ciudad Bolívar) Ciudad Bolívar
FA13_2 Chapinero



Nombre del polígono Localidad
FA15_1 Chapinero
FA_Mindefensa Chapinero
FA_ Calasanz Chapinero
APR RFTVDH (RESB0294) Suba
Aguas Claras San Cristóbal
Quebrada El Pilar San Cristóbal
Serranía del Zuque San Cristóbal
Quebrada Toches San Cristóbal
Cantera San Cristóbal
Futuro Parque Metropolitano La 
Arboleda

San Cristóbal y 
Usme

Parque El Virrey - San Cristóbal San Cristóbal

Quebrada Verejones San Cristóbal y 
Usme

Zuque-SIMA San Cristóbal
El Delirio -La Hoya de San 
Cristóbal San Cristóbal

Monserrate La Calera I Santa Fe
Monserrate La Calera I Santa Fe
Parque Nacional Enrique Olaya 
Herrera Santa Fe

FA06_1 El Dorado Santa Fe
FA07_1 Los Laches Santa Fe
FA08_1 La Peña Santa Fe
FA11_1 Las Aguas Santa Fe
FA12_1 Santa Fe
FA18_1 Santa Bárbara Alta Usaquén
FA19_1 Usaquén
FA21_1 Usaquén
La Serranía Componente 1 Usaquén
La Serranía Componente 3 Usaquén
Vicente Celis Usme
Predio 60-Cuchilla del Gavilán Usme
Ruralidad- Arrayanes 1 Usme
La Regadera (Usme) Usme

Fuente: SDA,2025

38. Que compensaciones ambientales realizaron las siguientes obras: 
a. Intercambiador vial de la calle 13
b. ALO Sur
c. Ampliación de troncales de Transmilenio



d. Velódromo Giblartar y centro de alto rendimiento en la localidad de Bosa y 
Kennedy.

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre; 
se permite relacionar las compensaciones establecidas por aprovechamiento forestal de árboles 
aislados en los proyectos en mención:

 Intercambiador vial de la Calle 13

No. Acto administrativo que 
autoriza

Compensación establecida

1 RESOLUCIÓN No. 02787 de 2023 
modificada por la Resolución No. 00769 
de 2024

Mixta, mediante PLANTACIÓN de setecientos treinta y seis (736) 
IVP(s), que corresponden a 337.16155 SMMLV y equivalen a 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO SIETE 
MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS ($391.107.411) M/cte., y 
mediante el PAGO de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($787.597.998) 
M/cte., que corresponden a 678.96366 SMLMV y equivale a 
1482.13 IVP(s), bajo el código C-17-017 "Compensación Por Tala 
De Árboles".

2 RESOLUCIÓN No. 00379 de 2024 
modificada por la Resolución No. 01077 
de 2024

Mixta, mediante PLANTACIÓN de cuatrocientos cuarenta y un 
(441) IVP(s), que corresponden a 202,12406 SMMLV y equivalen 
a DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($234.577.648) M/cte., y mediante el PAGO de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO DOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($942.102.959) M/cte., que corresponden a 812,25574 SMLMV y 
equivale a 1.773,31989788 IVP(s), bajo el código C-17-017 
"Compensación Por Tala De Árboles".

3 RESOLUCIÓN No. 01635 de 2024 
modificada por la RESOLUCIÓN No. 
00626 de 2025

PLANTACIÓN de mil novecientos treinta y seis (1.936) individuos 
arbóreos, equivalentes a MIL VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($1.028.596.488) M/cte., que 
corresponden a 886.7211 SMMLV y equivalen a 1935.65 IVP(s).



No. Acto administrativo que 
autoriza

Compensación establecida

4 RESOLUCIÓN No. 01262 de 2024 RESOLUCIÓN No. 01262 a 1.370,72296 SMMLV y equivalen a 
3.172,27 IVP(s), bajo el código C17-017 "Compensación Por Tala 
De Árboles".

 Parque Porvenir-Gibraltar:

No. Acto administrativo que autoriza Compensación establecida

1 RESOLUCIÓN No. 02986 de 2023 CONSIGNACIÓN de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($1.490.958.726) M/cte., 
que corresponden a 1.285,30924 SMMLV y equivalen a 
2.805,739 IVP(s), bajo el código C17-017 "Compensación Por 
Tala De Árboles".

 Ampliación troncal Caracas Transmilenio:

No. Acto administrativo que autoriza Compensación establecida

1 RESOLUCIÓN No. 00475 de 2024 CONSIGNACIÓN de SESENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($65.234.158) M/cte., que 
corresponden a 56,23634 SMMLV y equivalen a 122,76 IVP(s), 
bajo el código C17-017 "Compensación Por Tala De Árboles".

2 RESOLUCIÓN No. 00601 de 2024 CONSIGNACIÓN de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS ($19.794.497) M/cte., que corresponden a 
17,06422 SMMLV y equivalen a 37,25 IVP(s), bajo el código 
C17-017 "Compensación Por Tala De Árboles".



3 RESOLUCIÓN No. 01225 de 2023 PLANTACIÓN de sesenta y tres (63) individuos arbóreos, que 
corresponden a 57.33578 SMMLV y equivale a SESENTA Y 
SEIS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 
CATORCE PESOS ($66.509.514) M/cte.

4 RESOLUCIÓN No. 01326 de 2024 CONSIGNACIÓN de CIENTO TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($113.479.600) M/cte., que corresponden a 97.82724 
SMMLV y equivalen a 213.55 IVP(s), bajo el código C-17-017 
"Compensación Por Tala De Árboles".

5 RESOLUCIÓN No. 01625 de 2023 
modificada mediante la Resolución No. 
00470 de 2024

CONSIGNACIÓN de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
($288.101.608) M/cte., que corresponden a 248.36345 SMMLV 
y equivalen a 542.16 IVP(s), bajo el código C17-017 
"Compensación Por Tala De Árboles".

 Ampliación troncal Avenida Cali:

No. Acto administrativo que autoriza Compensación establecida

1 RESOLUCIÓN No. 00809 de 2021 PLANTANCIÓN de 5984 m2 de jardinería, que equivalen a 
14.27554 SMLMV y a ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 
11,821,803).

2 RESOLUCIÓN No. 01097 de 2021 
modificada mediante la RESOLUCIÓN 
No. 02078 de 2021

PLANTACIÓN de arbolado nuevo de ciento sesenta y cuatro 
(164) individuos arbóreos que corresponden a 71.420558 
SMMLV, equivalentes a CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
QUINCE PESOS M/CTE ($59.458.515). 



3 RESOLUCIÓN No. 01169 de 2021 
modificada por la RESOLUCIÓN No. 
01404 de 2022

PLANTACIÓN de cuarenta y cinco (45) individuos arbóreos que 
corresponden a 19,6441 SMMLV, equivalentes a DIECISEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($16.441.965) 
M/cte.

4 RESOLUCIÓN No. 00812 de 2021 PLANTACIÓN de arbolado nuevo de quince (15) individuos 
arbóreos que corresponden a 6.459023856561158 SMMLV, 
equivalentes a CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
($5.348.821).

5 RESOLUCIÓN No. 00146 de 2022  PLANTACIÓN de Dos (2) IVPS, que corresponden a 
0.74442998879503723 SMMLV y a una equivalencia monetaria 
de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($676.334.oo) M/cte.

6 RESOLUCIÓN No. 00177 de 2023 PLANTACIÓN DE ARBOLADO NUEVO de un total de 12 IVP(s) 
equivalentes a 5.05335 SMMLV y que corresponden a CINCO 
MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($5.053.366) M/cte., bajo el código 
C17-017 "Compensación por tala de árboles".

7 RESOLUCIÓN No. 01224 de 2023 PLANTACIÓN de once (11) individuos arbóreos, que 
corresponden a 4.67677 SMMLV y equivale a CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($4.676.772) 
M/cte., bajo el código C17-017 "Compensación Por Tala De 
Árboles".

8 RESOLUCIÓN No. 00765 de 2024 PLANTACIÓN de 6 IVPS, que corresponden a 2,51955 SMMLV 
y equivalen a DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS
($2.922.678) M/cte.

 Transmilenio Avenida 68:



Las compensaciones establecidas en el marco del proyecto de construcción de Transmilenio por 
la Avenida 68 se relacionan en el documento anexo a la presente comunicación denominado: 
“Compensaciones Transmilenio Avenida 68”. (ver anexo 4)

Respecto a la solicitud de información del proyecto de la Avenida Longitudinal de Occidente 
corresponde a un proceso de licenciamiento ambiental a cargo de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR.

39. Cuál es el estado del proyecto ALO SUR en cuanto a: DCA
a. Estado de ejecución de la compensación ambiental.
b. Ubicación de las áreas compensadas
c. Seguimiento realizado por la autoridad ambiental del distrito

Una vez verificado el sistema de información ambiental Forest de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
se informa que no ha recibido, del proyecto ALO SUR, actas de diseño paisajístico para efectos de 
seguimiento y control, como tampoco se evidencian solicitudes permisivas relacionadas con el 
proyecto ALO SUR.

41. ¿Cuáles son los criterios técnicos que se utilizan y en donde están especificados o 
regulados para determinar las áreas donde deben realizarse compensaciones ambientales?

En relación con la compensación causada por el otorgamiento de permisos de aprovechamiento 
forestal, esta se encuentra regulada por la Resolución 3158 de 2021 “Por la cual se actualizan e 
incluyen nuevos factores para el cálculo de la compensación por aprovechamiento forestal de árboles 
aislados en el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C. y se adoptan otras determinaciones”.

Esta Resolución no establece los sitios potenciales para realizar la compensación por uso del recurso, 
pero sí indica los factores que deben ser tenidos en cuenta para determinar estos valores de 
compensación; así como también establece las opciones para su implementación, tales como: 
plantación de arbolado, pago en dinero equivalente o mixta.

Ahora bien, para el caso de la compensación con plantación, cuando esta se realiza en espacio público 
de la ciudad, deberá coordinarse previamente con el Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino 
Mutis”, la respectiva localización y especies utilizadas, esto mediante el mecanismo de aprobación de 
diseños paisajísticos y zonas verdes.

Finalmente, el procedimiento para la compensación por endurecimiento de áreas verdes se encuentra 
establecido en el artículo 11 de la Resolución Conjunta 001 de 2019. Asimismo, esta normativa incluye 
un anexo técnico en el que se definen los lineamientos generales de compensación, la metodología 
para el cálculo del factor total de compensación y la implementación de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible (SUDS) en proyectos de infraestructura.

42. ¿Qué tipo de monitoreo y seguimiento se le debe realizar a los proyectos obligados a 
compensar pérdida de biodiversidad, y cuál es la frecuencia con que se realiza? 



Desde la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, nos permitimos indicar que, dentro de 
nuestra competencia, se encuentra la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y 
autorizaciones; así como, efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos que 
constituyan permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural en el área de su jurisdicción. 

Dentro de las acciones de control y seguimiento se encuentra validar y verificar que las medidas de 
compensación establecidas por las autorizaciones otorgadas cumplan con su establecimiento y 
tiempo mínimo de mantenimiento, el cual se establece dentro de los siguientes tres (3) años.

Por lo anterior, se establece que para el caso de instrumentos ambientales que otorgan el permiso de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados, la frecuencia de seguimiento corresponde a una visita 
de seguimiento que se realiza una vez se cumplan los requisitos de mantenimiento y calidad de la 
plantación establecida como medida de compensación.

Lo anterior sin perjuicio, de que se realicen visitas de control durante la vigencia del acto administrativo 
que autorizó el aprovechamiento forestal.

Respecto a la compensación por endurecimiento de áreas verdes, el seguimiento y control deberán 
realizarse, preferiblemente, una vez finalizada la obra. Asimismo, es fundamental revisar los soportes 
cartográficos —como los planos récord definitivos y la ortofoto en formato PDF— en los que se 
evidencie la totalidad de las obras ejecutadas, incluyendo tanto las áreas verdes endurecidas como 
las áreas verdes generadas. Esto con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en las actas 
correspondientes.

44. ¿Qué mecanismos o estrategias existen para sancionar el incumplimiento de las 
obligaciones de compensación por parte de los desarrolladores de proyectos urbanístico 
o de infraestructura pública o privada en Bogotá? 

Efectivamente existen mecanismos para sancionar el incumplimiento de las obligaciones de 
compensación ambiental impuestas a los desarrolladores de proyectos urbanísticos o de 
infraestructura pública o privada en Bogotá. Estas medidas se encuentran reguladas por el régimen 
sancionatorio ambiental, consagrado en la Ley 1333 de 2009, modificada recientemente por la Ley 
2387 de 2024.

De acuerdo con el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales Renovables (Decreto Ley 2811 de 1974), en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, 
demás normas ambientales vigentes y en los actos administrativos con contenido ambiental expedidos 
por la autoridad ambiental competente. Dentro de estos actos administrativos se incluyen 
expresamente las licencias, permisos y planes de contingencia que imponen condiciones de 
compensación, mitigación, corrección o restauración ambiental.

Asimismo, dicho artículo dispone que la comisión de un daño ambiental también constituye infracción 
cuando se configuren los elementos de responsabilidad extracontractual: daño, hecho generador con 
culpa o dolo, y nexo causal, dando lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de otras 
responsabilidades en el ámbito civil.



En este sentido, el incumplimiento de una obligación de compensación ambiental impuesta en una 
licencia ambiental, permiso o plan de manejo ambiental, es considerado una infracción y por tanto 
susceptible de ser objeto de procedimiento sancionatorio por parte de la autoridad ambiental 
competente, como es la Secretaría Distrital de Ambiente.

El parágrafo 5° del artículo 5 ratifica que los actos administrativos con contenido ambiental incluyen 
también los planes de contingencia para la mitigación del riesgo y el control de las contingencias 
ambientales, por lo que el incumplimiento de sus disposiciones también puede acarrear sanciones.

Entre las sanciones que se pueden imponer, conforme al artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, se 
encuentran:

 Amonestación escrita.
 Multas hasta por cien mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (100.000 SMLMV).
 Cierre temporal o definitivo del establecimiento o servicio.
 Revocatoria o caducidad de la licencia ambiental, permiso o autorización.
 Medidas correctivas, preventivas o de compensación impuestas por la autoridad.

Estas sanciones son precedidas por un procedimiento sancionatorio con observancia del debido 
proceso, y pueden complementarse con medidas preventivas cuando exista riesgo inminente para los 
recursos naturales.

Por lo tanto, cuando un desarrollador incumple una obligación de contenido ambiental, la Secretaría 
Distrital de Ambiente puede adelantar la investigación respectiva, imponer las sanciones 
administrativas pertinentes, y exigir la ejecución forzosa de las medidas incumplidas, según sea el 
caso.

45. ¿cuál ha sido el impacto ecológico de haber realizado la compensación ambiental los 
últimos 5 años? 

El endurecimiento por desarrollo de obras de infraestructura obedece al desarrollo natural urbano, lo 
que conlleva, en la mayoría de los casos, la reducción del área verde, por lo cual la autoridad ambiental 
mediante el acta de diseños paisajísticos brinda una alternativa para la conservación y recuperación 
de zonas verdes en el espacio público y sus funciones ambientales. El mantenimiento de las zonas 
verdes en zonas densamente pobladas tiene su importancia más allá del nivel paisajístico en la 
capacidad que las especies poseen de absorber y transformar agentes contaminantes y que por su 
capacidad de albedo sirvan para reducir la temperatura de una ciudad.

El crecimiento urbano de Bogotá es una realidad, y el principal reto de la planeación está en la 
importancia ecológica de las áreas verdes en la ciudad; la cobertura vegetal presta servicios 
funcionales de recreación, hábitat para la flora y fauna y servicios ambientales como regulación de la 
temperatura y de las escorrentías, las reservas periurbanas, parques, jardines, corredores urbanos 
forman un sistema que hoy toman mucha importancia, y cada uno cumple una función para mejorar 
la calidad ambiental de un medio urbano, no solo como lugar de movilización, sino como hábitat de 
biodiversidad y mitigador de la contaminación en la ciudad.



El objetivo de la compensación por endurecimiento de área verde es generar una devolución para que 
no se presente una pérdida neta y más bien que generen efectos positivos en el suelo intervenido. 
Hay interesantes esfuerzos en Bogotá por crear corredores verdes que además de zonas de 
recreación están en la transición entre las zonas de reserva de los cerros orientales y las zonas bajo 
su influencia con barrios y poblaciones disímiles. Pero que muestran la preocupación de la ciudad por 
construir ambientes equilibrados. Donde hay coberturas arbóreas se sostiene fauna, lugares donde 
principalmente comulgan algunas especies de aves representativas de la sabana según la época 
estacional. 

La administración distrital, con propósito de avanzar en el marco normativo que regule el tema ha 
emitido el Decreto Distrital 566 de 2014 el cual adopta la Política Pública de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible, el Decreto 582 de 2023 cual se reglamentan las disposiciones de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible, y la Resolución Conjunta 001 del 2019  la cual se establecen 
los lineamientos y procedimientos para la Compensación por endurecimiento de zonas verdes por 
desarrollo de obras de infraestructura, entre Secretarías Distritales de Ambiente y Planeación, las 
cuales establecen los lineamientos y normativas sobre la compensación de área verde endurecida por 
obras de infraestructura por parte de entidades públicas garanticen que el verde urbano conserve sus 
cualidades benefactoras para la protección del ambiente, sin embargo, a la fecha no se ha efectuado 
las compensaciones establecidas por la autoridad ambiental, lo que hace entrever una falencia en el 
control y seguimiento efectivo en el cumplimiento de estas.

Así mismo, uno de los retos, es implementar metodologías de compensación por endurecimiento para 
los constructores, toda vez que, las coberturas vegetales son vistas para la mayoría como un costo y 
obstáculo en el desarrollo de sus proyectos, así como, se evidencia que los intereses de los sectores 
económicos son más relevantes que la elaboración de un modelo de ciudad sostenible y respetuoso 
con los elementos ambientales y calidad de vida de los bogotanos.

47. Como se viene articulando el Jardín Botánico, la secretaria distrital de ambiente y la 
empresa de acueducto para la revisar la ejecución de las compensaciones ambientales 
relacionadas con los humedales.

Desde la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna, se informa que la articulación entre el Jardín 
Botánico “José Celestino Mutis”, la Secretaría Distrital de Ambiente y la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - EAAB, se fundamenta en las competencias establecidas en el Decreto 
Distrital 531 de 2010 en su artículo 9 modificado por el art 5 del Decreto 383 de 2018, literal c y d.  

Según lo establecido en esta norma, las entidades que realizan compensación ambiental mediante 
plantaciones deben hacer entrega formal de dichas intervenciones al Jardín Botánico “José Celestino 
Mutis”. Posteriormente, esas plantaciones son objeto de verificación por parte del equipo de 
seguimiento de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Las actividades correspondientes a seguimiento fueron retomadas a partir del 20 de febrero del 
presente año por lo que actualmente se encuentra en curso la reactivación operativa y técnica de los 
procesos de seguimiento y control a compensaciones ambientales en el Distrito Capital.



Sin embargo, es pertinente que la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad – SER, complemente la 
información en cuanto a los humedales

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL (E)
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